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El c. Presidente.~ Siendo las once ocho, pro
ceda la Secretaria a pasar lista de asistencia. 

El C. Secretario Benjamín Hedding Gakana.- Por 
instrucciones de la Presidencia se va a proceder a 
pasar lista de asistencia. II la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Ftderal, eorrespondienle a Su 
sesión del 11 dcenero de 1989. 

¿Falta algún seüOr Represemante de pasar lis
"'? 

Hay una asistencia de 53 Represenlantes, $Cfior 
Presidente. Hay quóru-m. 

El C. Presidente.- Se abre la sesión. Proceda 
la Secretaria a dar lectura dcl Orden del Dfu de esta 
sesióo, 

El C. Secrelario.~ Orden del Día de la sesión 
de enero 1 t de 1989: 

" Aprobación del Acta de la scslón anterior. 

Dictamen de segunda lecturn 

- El de la Sa, Comisión. relativo a la rca1izad6n de 
un foro de consulta pública, sobre la revitalizaci6n. 
fomenlo económico y turístico del Cenlro Históri~ " 
00 de la Ciudad de Méx.lco. 

FIlIl(Q de acuerdo 

~ Para la creación del Centro de Informática y Do~ 
cumcntadón de la Asamblea de Represeruanlcs del 
Distrito Federal. que presenta la Comisión de Jn~ 
formación y Documentación. 

Proposiciones 

" En materia de abasto que presenta la Represen
tante Carmen del Olmo del Frente Cardenista. 

~ Sobre el problema del transpone en Chimalpa, 
Copilco. que presenta fa Representante Graciela 
Rojas del Partido Mexicano Socialista. 

~ En materia de presupuesto que presenta el Repre
sentante Justino Rosas del Partido Acción Nacio* 
na!. 

Comentarios 

• Del Rcp_ .. Genaro Piftciro L6pez del Gru
po Partidista del Panido Fremc Cardenista de Re
colíStrucción Nacional. 

- Del Representante ROOtor Iqunírez Cuellar. del 
Partido Popular Socialista. 

• Del Grupo PartidiSl:! del Partido Mexicano Socia
lista. 

~ Los demás asuntoS con que dé euenta la Secre
taría. 

" y primera lectura sobre el diclamen de los llOm-
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bramienlOS de Magistrados del Distrito FederaL 

El C. Presidente.~ Proceda la Secretaria a dar 
cuenta con el Acta de la sesión anterior. 

El C. Secretarjo.- Sei'lor Presidente le informo 
que ha sido oporwnarncrue dislribuída el Acta de la 
sesión anterior entre los coordinadores de las sec
ciones partidistas, por to que solicitamos su auto~ 
rizacioo para preguntar a la Asamblea si es de ¡¡pro
bam. 

El C. Presidente,- Prosi~a señor Sccrclario. 

El C. Secretario.~ Eslá a discusi6n el Acta. 
No habiendo quien haga uso de la palabra se pre
gunta en votación económica si se aprueba, Los 
que estén por la afirmativa sírvaflsc manifestarlo. 
Aprobada seriar Presidente. 

"Acta de la sesión de la primera Asamblea de Rc
prcscmames del Distrilo Federal, efectuada el día 
diez de enero de mJl novocicnlos ochenta y nueve, 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
10SE ANGEL CONCHELLO DAVILA 

En fa Ciudad de México, a las once lloras diez 
minutos del día diez de enero de mil novecientos 
och~ra y nueve. la Presidencia declara abierta la 
~;esi6n. una VCz que la Secretaría manifiesta una 
asistencia de cineucnta y cinco ReprcscnLa,nlCS. 

Se da lectura al Ordctl del Día y habténdose re
partido el acta. dc la ses(6n anterior a las Fracciones 
Parlamentarias. la. SecrcLarÍa pregunta si se aprueba 
la misma Se aprueba cn sus térmínos. 

Hace uso de la. tribuna el RcpresC11tante César 
Augusto Santiago del Partido Revolucionario Ins
titucional, para infonnar que el día de ayer, Repre
sentantes de todos los partidos en esta Asamblea, 
entregaron un cheque al Embajooor de la Unión So
viética por la tragedia ocurrida en la República de 
Annenia y seftala que se ha decidido organizar una 
colecta en especie y en lo econ6mico de lodos Jos 
ciudadanos. del Distrito Fedcral para esta misma 
causa 

Rocío Huerta Cuervo del Partido Mex.ícano So
cialista, hace USO de la palabra {mm ptoponcr di vcr~ 
SOS lineamientos que deberá romar en cuenta el Co· 
mhé de Participación Ciudadana, a efecto de poner 
en marcha la rece¡x:ióll de propuestas respecto a las 
reformas juridioo-poiiúca.<;;. a la. legislaciÓfl Federal 
Electoral, en relaciÓfl a la democratiwciÓfl del Dis
trUo Federal. 

Se admire a discusi6n y se turna al Comité de 
Promoción y Participación Ciudadana para estudio 

y dictamen. 

Hace uso de Ja palabra el Repfesentante Hum· 
berto Pliego Arenas del Partido Popular SOCíalis13, 
para presentar la siguienre proposición: Que se foro 
mulen los procedimientos. Administrativos y Téc
nicos pata que los Partidos Polfúeos RCPWSCTI13dos 
en la Asamblea hagan uso de los: programas de oo· 
berLUra regional tanlO por radio y televisión que se 
rcfieran al Distrito Federal. 

Se admirc a discusión y se luma a la Cuarta 
Comisión para estudio y díClamen. 

Pura hacer comentarios a la integración de los 
Comités de Seguridad Pública y diálogo entre Par
lidos PoHúcos en esta materia. el ReprcscntaOle 
Ramón Sosamonlcs del Partido Mexicano Socla
¡¡sm hace uso de la palabra, manifiesta que a través 
dc la Asamblea haya una obligatoriedad en los 
acuerdos U'ansformados en los Reglamentos, en 
Leycs o en Bandos. 

Sobre este mismo tema hacen uso de la pala· 
brn los Representanles: Roberto Ortega Zurita del 
Frente Cardcnista, sci'lala que, paro que se aüeodan 
los reclamos de la ciudadanía. deben incorporarse 
reprusentanl.es de organizacioncs sociales. partidos 
dirigentcs naturales, ele., a los Comités Delcgado· 
nalcs de Seguridad Pública. 

Manuel Jiménez GUl'.mán del Partido Rcvolu
cionario InsúLUdonal. sei'lala que con la propuesta 
dc la cfeación de la Pmcurndurfa Social del Distrito 
Fooml se permitirá intervenir prccisamcnlc en la 
seguridad püblka, para el bieneslar de los habitan
tes de esta ciudad. 

Héctor Ramírcz Cuellat del Partido Popu lar So
cialista. maniftesla que el presupuesto dcstinado ¡¡ 
la Seguridad PUblica es mínimo y que se pretende 
combatir este problema. s6lo reforzando los apara
tos pollcfacos y nO por medio de una poUdea seria, 
que consecuentemente prevenga tos delitos, 

Hace uso de la palabra la Reprcscntante Beatriz 
Gallardo Macias del FrenLC Cardenista. para dar la 
primera lectura al dictamen retativo a la propues!.a 
presentada por el Grupo Cardentsla. que fue turnada 
a la úclava Comisión, sobre la rea!i7.aci6n y Fo
mento Econ6mico y Turístico del Centro Hislórico 
de- la Ciudad de México. 

Hace uSO de la tribuna la Representante Espe~ 
ranza Górnez Mon! del Panido Acción Nacional, 
para hacer una denuncía sobre estacionamientos en 
la vía pública y propone: que se sancione a aquena 
persona que impida el legítimo derecho de todo 
habilanlC del Distrito Federal a estacionarse en 
aquellos lugares de la vía pública que lo permim 
bajo pretexto de una explotación comen:ia1. 
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Admitida a discusión y se ruma a la Séptima 
Comisión para estudio y dictamen. 

Hace uSO de la palabra el Repre..o;entantc Genaro 
Pií1eiro López del FrenIC Cardcnista, para presentar 
una denuncia por la detención y atlanam¡<:nto de ca
sas~hab¡taci6n de ¡tlgunos líderes petroleros y pro
pone a CSta Asamblea solicite la información 
verídica de los hechos, r..al como ocurrieron. mani~ 
festando que esto al) un asunto político. Sobre este 
mismo asunto bacen uso de la palabra los Repre
sentantes: Ram6n Sosamentes. manifiesta que 
condena que el ejércilo salsa a las calles ya que se 
... iola a la Constilución y que éste no tiene las {a
cullades policíacas para estos aCtos ya que hay un 
procedimiento disumo SI existiese una acusaci6n 
conU-.t lideres petroleros. . 

Nuevamente Oenaro Pii'lcUo López para preci· 
sar su propuesta: SoIicítcsc a la Procuraduría Ge
neral de la Reptlblica. nos proporcíone ínformaci6n 
de las razones por las cuales se hicieron cslOS su~ 
puestos d~!itos o ~Slos supuestos allanamientos. 

HéclOr Ramircz Cuellar, sei'ala 'lOO con esa ae.~ 
tilud que. asumió el ejército de funciones policíacas 
no es el procedimiento legal y que espera una in
foonación má.<:; detallada de estos hechos. 

Gonzalo Allamlrano O¡mas del Partido Aeción 
Nacional, manifiesta qac las detenciOnes se dan en 
un momento diCTell y que supone fue por un posi
ble fraude del Gobernador del Estado de México. 
que los líderes petroletos debian moStrar en su mo
menlO, apoya la propuesta del Representanle del 
Frente Cardenlsla. 

RocíO Huerta Cuervo, expresa que es de vital 
importancia que La Asamblea apruebe la petidón 
del Represenumte Piñeiro L6pcz ya que es una si
tuación grave y 'pcligrosa a los intereses de los Ila~ 
hajadores petroleros. 

René Torres BejamIlo. manifiesta que aclarándo
se tos hechos, apoyarán las acciones de los trabaja
dores petroleros y que c.sLOS son los Ilnicas que 
pueden sacar un balancc de In buenn o de lo malo 
que nicieron sus líderes. 

César Augusto Sanliago, señala que es impro
cedente la solicitud, porque no tienen la informa
ción precisa, rechazando la propuesta. 

Beatriz Gallardo Madas del Frente Card.enista. 
manifIesta que Ja Asamblea tiene facultades para 
solicitar cualquier informaciÓn a cualquier depen
dencia pública o privada 

Nuevamente Ramón Sosamontcs, reitera que es 
importante pedir la información para que esta 
Asamblea actúe COnforme a sus atribuciones. 

Alfonso Godínez del Partido Revolueionario 
Institucional, para señalar que el comité nacional 
de la C.T.M. se encuentra reunido y así fijar el 
rumbo que romarán por eslOS actos. 

Una ve;¿ más Gcnaro P¡tleiro, señala la impor
tancm de que esta Asamblea solicite la información 
y maniflCSta su apoyo al mO\limícnto obrero. 

Adolfo Kunz Bolaños del Partido Auténtico de 
la Revolución, quien menciona que es imposible 
que esta Asamblea aetue sin tener la informaciÓn 
precisa y manirtCSla que no es cOllvenicnr.eque esta 
Asamblea se convierta en un tribunal inquisitorIO 
o suplante al Ministerio Público. Contesta inlCrpc~ 
ladones de los Representantes Bcatrh Gallardo y 
Pil'ieiro Lópcz, 

Se desecha la propuesta del Representante 
Pli'eiro L6pct por veintinueve votos a favor, treín· 
La y dos en conlra y d(iS abstencioncs. 

AaOllidos Jos asuntos en Carterá se procede a dar 
lecrura al orden del día de la próxima sesión, 

A las catorce horas se levanta la sesión 'i se 
cita para la que, tctldr.í lugar el dl'u de mañana m¡ér~ 
coJes once a-las once horas"'. 

El C. Presidente.- Prosiga el sellar Secretario 
con el desarrollo del Orden del Día, 

El C. Secretario.· El siguiente punto del Or~ 
den del Día es el dictamen de segunda lectora el de 
la 8a.Comisión. relativo a la realizaci6n de un foro 
de consuha pública sobre la revitalización, fomen
to económico y turístico del Centro Histórico de la 
Ciudad de México. 

El C. Presidente.~ Conforme at artículo 91 se 
discutirá primero en lo genera! ydcspués en 10 par
ticular. Pregunte ta Secretaría si hay oradores en 
pro o en contra cn lo general. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia se pegunta a esta Asamblea si nay ora· 
dores en pro o en contra en lo general. No hay 
señor .Presidente. 

El C. Presidente.- Pregúnle la Secrctaría si 
bay oradores en pro o en contra en Jo paa.iculat. 

-El C. Secretario,- Por instrucciones de la Pre-
sidencia. se pregunta a eSIa Asamblea si hay ora
(lores cn pro o en contra en lo particular. No hay 

, sellar Presiden1C, 

El C. Presidente.- Pregunle la Secretaria si es 
de aprobarse el dictamen a discusión. 

El C. Seeretario.- Por instrucciones de la Pre· 

, , 
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sidcncia se pregunta a esta Asamblea si es de: apro
barse el dictamen a discusión. Los que estén por la 
aftrma1Ívll sírvanse manifeslarlo poniéndose de- pie. 

Aprobado SCn<}r PresldenlC. 

El C. Presidebte.~ Déscle el trámite oorrcspon
diente, Prosiga el se/lor Secretario con el Orden del 
Día. 

El C. Secretario.~ El siguiente punto del Or
den del Día es: PunlO de Acuerdo para la creación 
del Centro de lnformáuca '1 Documentación de la 
Asamblea de RepresenLam.cs del Disrrlto Federal. 
que presenta la Comisión de Infonnación y Docu
mentación. 

El C. Presidente.· Tiene la palabra el sei'10r 
Reprcscnt.nntc Padilla Segura. 

El C. Representante José Ant(lnio Padilla Segura.
SCí'lor Presidente, set10ras y seilorcs miembros de 
la Primera Asamblea de Rcpre.scntantcs del Dislrilo 
Federal: Tengo el agTado de infonnar a ustedes que 
la Comisión de Infonnaei6n y Documentación 
creada por acuerdo de la Asnmblca. ha venido rcu
ni~dosc desde su instauración y como primer re
sultado dc los trabajos de Lodos su::; miembros, 
!.memos a la consideración de ustedes un proyecto 
de aeueroo para la creación del Cemro de Informá
tica y Documentación de la Asamblea dc Represen
tantes del Distrito FederaL 

Debo agregar qu::. dicho proyecto ha mcrec(do la 
unánime aprobací6n de los micmbros de la Co
misión '1 que si algún mérito puede atribuírsele 
éslc corresponde evidentemente a quienes integran 
,la Comisión euya coordinación se me encomendó. 

Pcrmítascrne. seoores mJembros de la Asam
blea, dar le.ctuxa al texto del proyecto de acuerdo, 
que incluye una parte de consideraciones, otra de 
objetivos, de estruclUl'a básica la terccra y final
mente el proyecto de, punID de acuerdo. 

"ConsWernnoo: 

Primcro.- Que las características de la vida en el 
Distrito Federal han dado IlI8M a múlrlplcs y rom
piejos problemas cuya solución deben participar 
tanto las autoridades como la población de la Enri· 
drl 

Segundo.- Que la Ley Orgánica de Ia.Asamblea 
de Reprcsentanles del Dismto Federal confiere a 
este cuetpO colegiado racultades de indole muy di
VCfsa que implican la realización de funciones de 
gran trascendéncia para el mayor míclco poblacio
nal de la Repüblica. 

Tercero.* Que entre las f!lculrad¡;:s que la men-
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donada Ley Orgánica confiere a la Asamblea de 
Represemantes destacan las de carácter normativo; 
de control y vigilancia de ptomoclón y gestoría. 
así como en materia de participación ciudadana. 

Cuarto.- Que para que la Asamblea de Repte
sentames del Distrito Federal esté "en condiciones 
de aportar las mejores soluciones a la ptoblemática 
del Distrito Federal y cumplir de la mejor manera 
con suS atribuciones es iodispeusable que cuente 
con sístemas (je información veraz. oportuna y 
confiable. 

QuinlO,- Que un órgano con las características 
de la Asamblea no puede sustraerse a los avances 
denÚfi.cos y Lccnológicos (jel mundo actual, por lo 
que rc.~ulta cOnveniente hacer uso de las má. .. mo
dernas Lecnologías, entre Ills que destaca el procesa
mien!o Cleclr6nioo de datos, que en nuestros días 
pcnniten el almacenamiento. procesamiento. transo 
misión y rccupcroción de grandes volúmenes de in
fOlTI}¡\ci6n. 

Sexto.- Que la Asamblea demanda cl concurso 
de los conocimientos '1 expericncias de cuerpos cS w 

pccializados en muy diversas disciplinas para ob~ 
tener la infonnación que debe ser almacenada y cla
sificada. incluida la proveniente de fuemes nO 

comPUlarizadas:. tales corno bibliotecas, archivos '1 
despachos de éOnsuJtorÍa. 

Sépúmo, ~ Que resulta altamente rccomendable 
que la Asamblea llegue a contar con un Centro de 
Informática '1 Documentaci6n con carácter de 
órgano técnico, auxiliar '1 asesor de la Comisión de 
Gobierno, de las Cornisíoncs y de los propíos 
miembros de la Asamblea; el cual cslaria integrado 
por un equipo iUlerdisdplinario de profesionales '1 
uua estruCtura organizadoual y técnica acorde con 
105 requerimientos de este órgano de representación 
popular. 

El CentrO de Informática Legislativa tendría los 
siguientes objetivos: 

L- Proporcionar a la Asamblea de Repre..~n~ 
!.antes del D.istrito Federal, a SnS Comisiones '1 
Comités y a 5US m.iembros, jnfonnac!ón actualiza
da. ordenada, organizada y exhaustiva. en !.as diver· 
sas disciplinas y especialtdadcs políúcas, rcg1amenw 

!.arias, de control '1 vigllancia de los 6rganos de 
administración pública del Distrito Federal. de pro
moción y gestoría, de participación ciudadana, así 
como las demás que consúrucional y lcgalmcnw le 
corresponden, 

IT.* Realiz.at estudios sobre lemas especializados 
con el concurso de asesores e investlgadores '1 c.~ta· 
blccer y desarrollar programas para la difusi6n de 
!.as acúvidades.del Centro. 
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111.- Proporcionar los apoyos que le sean reque

ridos por la Comisión de Gobierno, por las demás 
Comisiones o por los Representantes: a la Asam
blea, en el seguimiento del proceso reglamentario 
y aquellos derivados del ejercicio de las facu1-
tades que les compelan. 

IV.- Aportar a la Asamblea de Representantes 
del DislrilO Federal, a las Comisiones o a los Re
presentantes, infonnación o eSlUdios que les per~ 
mllan reali.7.at el seguimiente de las acciones pre
vistas en los programas de trabajo del Departamen
to del Distrito Federal. 

V,~ Proporcionar alguno o todos los servicios a 
otros organismos y al públ¡Co en general, previa 
aprobación de la propia Asamblea de Representan-
tes del DislrilO Federal, ' 

VI. - Establecer, organj:¡,.ar y operar un sistema 
de documentación y una biblimcc.a cs'pcciatizada en 
aquella'! disciplinas, materias o temas en los que la 
Asamblea de Representantes [lene competencia o 
se rclacionan de alguna manera con ellos. 

VIL- Promover y celebrar convenios de coope
ración con Centros de DocumentaciÓn e ¡nfor~ 
mática similares. de ¡nsutucioncs nacionales yex
tranjeras, que pennitaIl el intcrcambio dc informa
ción,en beneficio de los objet¡vo~ establecidos. 

Vl1L'- Discfiar sistemas que pcrnütau lIevar'a 
cabo de la mejor manera el seguimiento penna· 
ncntede las actividades de los órgaoos del OistrilO 
Federal. de los resultados de la consulta ciudadana y 
de ros compromísos adquiridos por la Asamblea, 

El GobiClTlO del Centro estará a cargo de; 

I,~ La Juuta Direcúva, 

11,- Et Director General, 

1!L- La SocretariaGcnernL 

Dependerá directamcnlC del Presidente de la Co
misión de Gobierno; tendrá como aUloridad máx¡~ 
fila 1lflI1 Júflla Directiva presidida por éste e inl.e:gra. 
da pof los miembros de Ja Comisióu de Informa
ción y Doalmenlaeión de la Asamblea y contará 
oou las unidades t.écfÜCO:-administrativas que señale 
su reglamento, 

Debe crearse oomo &gano lécnico oon parrimo
nio propio y capacidad para celebrar toda clase de 
actos jurídioos que conduzcan al cumplimiento de 
sus objetivos y con las limitaciones que le sel'lalc 
su Junta Directiva. 

Con base en los consíderJllldos y objetivos 

antes mencionados y con fundamento en el artículo 
So. Transitorio de.la Ley Organiea de la Asamblea 
de Representantes. se expide elsiguicme 

Ameroo 

Establez.ca..<:e el Centro de InronnáLica y Docu
mentación de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal como un órgano de a¡x¡yo a las 
runeiOTlcs de este cuer{Xl colegiado. 

Se autoriza a la Comisión de Gobierno en 
consulUl oon la de Infonnación y '[)(x::umcntaeión a 
instrumentar el presente acuerdo tomando en cuenta 
las posibilidades ptcSupueslalcs de la Asamblea. 

Transitorio 

Primcro_~ Dentro de los sesenta días contados a 
partir de la fecha de aprob1lción de esl.C acuerdo la 
Comisión de Información y :oo.::umenlación deberá 
presentar el proyCt;to de Reglamento Interior para 
la operadón de C1DAR ante la Comisión de 00-
Qícmo. En dicl10 reglamcnl.U deberán definirse la 
estructura orgániea y funcional del mismo; las uni
dades que lo integren; sus runciones y atribuciones; 
las áreas de aplicación; y los mecanismos de rela
ción con la propia Asamblea, 

Finnan por la Comisión de Inrormación y Do~ 
cumenLaeión. 

Alfrcllo De la Rosa Ol,guín. 

Flavio Gabriel Gonzálcz GOm'iílcz. 

Jotgc Mario Jimé.ncz ValadÓ;?, 

Abraham Martínel. RivCIO. 

Juan Hoffman Calo, 

Jorge Mario Sánchcz Salís, 

Humbcrto Pliego Arenas. 

Gloria Brnsdcfcr Hcmándí:::t y, 

José Antonio Padilla Segura". 

Señor PréSidcntc. dejo en manos de la Secre
taria y de esta Presidencia este proyecto de acuerdo, 
con la súplica de que se le de el trámil.C regiarncnla-
río correspondiente. • 

El C. Presidente.· Gracias, señor RePféScn· 
\IltllC. 

Para hablar sobre este mismo asunto, la Rcprc
scmanl.e: Gloria Brasderer, VicepresidcnlC de la Co
misión de Infonnación, ha solicitado y se lc con-
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cede el uso de la palabra, 

La C. Rtpresentante Gloria Brasdefer Hernándt1~
Muchas gracias, señor Presidente. 

Campaneros RepresentanteS: Hemos escuchado 
con toda atención la propuesta de acuerdo de esta 
Asamblea, rara fa creaci6n del Centro de Informá
tica y Documentación que apoyará las uueas que la 
Ley Orgánica encomienda a la ASlmblea de Repre
sentantes dd Disuilo Fedcnal. 

Efectivamente. como lo gcf'lalaba nuestro com
pafiero. el ingeniero José ~lltotlio PadiJla Segura. 
Presidente de la Comisi6n de Información y Docu
mentación. las delicadas tareas que debe realizar 
esta Asamblea, tanto las de promoción y gestoría 
como las de control y vigilancia, pero en es~¡al 
las de normatividad, requieren de ínformaci6n ac
tuaH .. ,ada, de informaci6n oportuna, de información 
oolcruY.la 

Esta información debe de estar apoyada en sis\c
mas admío¡strarivos a.decuados 'f en sistemas de 
cómputo que permitan, en un momento dado, su 
recuperaci6n para la lOma de docisjones. Sabemos 
todos que existen en todo el mundO. por necesidad, 
centros de esta índole, no solamente en la csfcra de 
la administración pública. sino en la csfera del 
Poder Legislativo. 

En particular. en el caso de Mtxico, sabemos 
que ya existe en la Cámara de Senadores y también 
Cll la dé Diputados, 

Esta Asamble~. como se docta hace un momcn~ 
lO, no puede sustraer:re de estos avances cientilicos 
"j tecnol6gicos. Tenemos el prl\'¡legio de podcr 
crear este cenlro y de organí7.at la información y la 
documentaci6n, a partir ele su nacimiento; privile~ 
gío que nos pone en un plano fundamental no sola. 
mente, como decía yo hace un momento, porque 
tendremos la oportunidad de fC(;Upcntr la informa
ción cn el momento necesario para poder cumplir 
nuestras tareas, síno poo.¡uedejaríamos o dejaremos 
un legado de gran importancia. de trascern:lencia 
histórica, a quienes nos sucedan cn el honor y en el 
privilegio de ser futuros Representantes. 

Son estas consideraciones, sei\(irCS Represen
tantes, scñQras Represcntanl($, las que me hacen 
pedirles Su apoyo a CSIC proyeCto que hoy pre.sema· 
mos, por e-onducto de nuesLrO Presjdente, para la 
cr~ei6n de este Centro de Jnformática y Docwnen· 
tación.'" 

Muchísimas gracias. 

El C. Presidente.~ Muchas gracias, senoriUl 
Reprcscnlallte. 

Sobre este mismo asunto. el scilor Represen
tante Alfredo De la Rosa OlgUlll, mlembJo de la 
Comisi6n de Información, ha solicitado y se le 
concc.de la palabra. 

El C. Representante AlFredo De la Rnsa OIga in .• 
Señor Presidente. CompMcros Asamblefstas: 

En esta Comisión de Apoyo Documental e In~ 
fonnátk.a, nos hemos conducido Con el, cabe-dccir, 
con la mayor de las armonías: pero hemos pensado 
fundamenUllmente en que estn I Asamblea de Re
presentantes. que es la constituyente, se ..,ea enri
quecida en su trabajo. se vea apoyado en su traba
jo, para que el trabajo de nosotros, los Represen
tantes de esta. Asambl~> hagamos el papel que es· 
pera la dudadarúa de nosotros, 

Como miembro de la Comisi6n quicro hacer 
un rcconocimienlO público aJ ingeniero Padilla Se
gura, sin el concurso de este cornpan.ero no hubiera 
sido posible que le -diéramos el cauce debido a esta 
Comisi6n, porque él es Uf! expcno en la materia, 
de él hemos recibido lodo el apoyo y quisiera 
ugr<idccérSClo públicamente. 

Gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, senor Re« 
presentante. 

Sobre este mismo asunto, ha solicitado la pala
bra el senor Representante Humberto Pliego Are· 
nas, Tiene usted la palabra. 

El e. Representante Humberto Pliego Arenas,· 
SetlQt Presidente, Compañeros AsambIciSlaS: 

Creo quc es importanle para todos medilaf a 
fondo lo que significa este proyeclo que acabamos 
de com:x:;er, un proyocto que más que político es de 
carácter técnico y que de una o de OIJ'a manera .qcr· 
virá para el desarrollo de los ttabajos que esta 
Asamblea úeneque enfrentar. 

Queremos recordar en esta ocasión que al iniciar 
sus labóres la Asamblea de Reprcsernarucs. produ~ 
Jo un acuerdo unánime que, enflC otras cuestioncs, 
apunta: Que las aLribucíones de la Asambl~ oblí· 
gan a todos sus miembros a participar eficazmente, 
tanto en las importantes ftmeiones normativas co
mo en las de supervisión de las actividades que rea
lice ja administración públka del Distrilo Fe.dernL 
Que este órgano plural de rcpresenLación asuma 
con plena responsabilidad la ttascendente función 
de dar forma mediante bandos, ordenanzas y regla
mCllOOS de policía y buen gobierno a las legítimas 
demandas de mejores condiciones de .. ida de los que 
habitamos esta ciudad, procurando de manera espe
dalla satisfaceión de las necesidades sociales. 
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Que la promoción y gcstorra de los intereses y 
derechos. de todos los que habitamos en el Distrito 
Fcd~ral. será.. punto escncial de atención para la 
Asamblea~ que el estudio cuidadoso y análisis pro
fundo de las leyes que inciden en el D¡slfho Fede
ral. permitirán un eje.deio responsable del dcra;bú 
de iniciativa que a la Asamblea corresponde. Asf, 
los 66 Representantes que integramos esta 1 Asam~ 
blea del Distrito Federal, consideramos, indepen. 
dientemente de las convicciones y estrategias parti
darias. hacer de nuestras diarias laoores un ejercicio 
dcmocráuco. de altura, con voluntad y dignidad 
política pata beneficio de los habitantes de esta 
cnp:itaL 

Con base en esos propósitos, que sin duda le 
darán a la Asamblea cimientos sólidOs: y amplias 
perspectivas en su tarea polílica, la Comisión de 
Información y Documenmción, en sus reuniones, 
recogiendo las eXp:!.ricncins y aportaciones M IOdos 
loo grupos. panidislaS y considerando el enorme 
cúmulo de tareas y su djversidad que la Asamblea 
tendrá que enfrentar. llegó a la coru;lusi6n de que 
debe de clIlstir un ceillfQ de inrormática y documen
tación, con carácter de órgano técnico. au¡;i!iar y 
asesor de la Comisión de Gobierno. de las Com¡~ 
siones en general y, desde luego, de los Asam· 
ble!stas y más tarde servir a estudiosos de los pro· 
blemas del Disttito Federal. La opinión de consen
sO se expresó en el sentido de que, un órgano 
técnico de esl.e tipo. será. de gran utilidad para la 
Asamblea de Representantes, sin que esto signi
fique, desde luego, dejar a un lado las necesidades 
más 'urgentes que de ouo tipo lenga la propIa 
Asamblea. 

Es importanl.e que nosotros empecemos ¡x>r cs
tructurar, J.XII' tener un archivo y una rica biblioteca 
sobre toda la problemática del Distrito Federal. Es 
docir. que es' necesario que se resalten los objcti~ 
'o'Os, que saltan a la vista ya para proporcionar ágil 
y OJXlrtuna información aClUatizada. ordenada y ex~ 
haustiva, en los diversos ltmbitos de ta comp1eja 
vida del Dislrilo Federal, de su pasado y de su 
presente, haciendo uso de las ventajas que ofrece la 
ciencia y la técniea y con ese fin servirle a los ha
bitantes de ésta gran mcuópoli, pata ayudar de esta 
manera a fonnar una ciudadanía atenta-a las cues
tiones públicas informadas sobre los aconlCCimien
tos políticos y al corriente de las principales cues
tiones, que inquieten en el Distrito FedernJ y 
capaces de ctcgirCntre las disúntas alternativas pro
puestas por los partidos poliúoos. para fortalcccr 
sus anhelos de construir una vida más digna. una 
vida mejor para todos. Creo que en esos prop6si
tos, en esos objetivos. se enmarca la pcrs¡xx:tiva de 
crear a su tiempo es!e órgano técnico qu~ hoy se ha 
propuesto y que desde luego apoyamos, 

Muchas gradas. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, se110! Re~ 
presenlante. 

Señor Secretario para someter esto a la consi· 
deración de la Asamblea. conforme a la fracción 23. 
del 58, pregunte sí hay oradores en contra. 

El C. Secretarío.- Por instrUcciones Qe la Pre
sidencia, se pregunta a esta Asamblea, conforme a 
la fracción segunda del artículo 58. si hay oradores 
en contra, 

El C. Presidente.- Proceda entonces senor Se
crel.ruio, confonne a la fracción tercera. preguntan
do si se admite. 

El C. Secretario.- Conforme a las mSfrUc
ciones de la Presidencia, se pregunta a esta Asam
blea, en votaci6n económica. si es de admitirse a 
discusión la propuesta presentada por el ingeniero 
Padilla Segura del Partido Revolucionario Institu
cional. Los que esten porque se admita sirvanse 
rnanifeslarlo poniéndose de pie. 

Aprobada senO! Presidente, 

El C. Presidente.- bl Set'lor Paddla Segura. 
desea hacer una aclaración, 

El C. Secretarío_- Fué aprobada, sellar inge
niero. se indicó aprobada. 

El C. Pres¡dente.~ Muchas gracias seifor Re· 
presentante. Ptos.i$a la Socretaria con el desahogo 
del Orden del Día. 

El C. Secretario.- El siguiente punto es la 
proposición que, en materia de abasto. presenta la 
Representanle Canll.oo Del Olmo, del Freme Car~ 
denista. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la Repre
sentante Carmen Del Olmo. 

La C. Reprl!'ientant~ María litl Carmen D'el Olmo 
Uper..- Con su permiso set'lor Presidente. 

Compaiteros Asambleís.tas: 

"Propuesta qUI! se presenta a esta sobernnia para 
modificar el Reglamento de Mercados. 

En los últimos tiemjX)s, al agudizarsc el procc-
so de la crisis económica, han aparecido fenómenos 
que nos deben de preocupar con respcctoal oomer
cio en esta ciudad capital. se'intensifica a niveles 
desproporcionados OOn respcélO a la actividad pro
ductiva. e.o; docir, hay mayor actividad comercial, 
que productiva, esto es sintoma aún de la crisis 
económica que vive el país. 
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Pero además de esto, nuestro país tiene una 
economía de mercado dependiente del impcrialis~ 
mo. por tanto urge frenar o gravar las importacIo
nes y aumentar nuestras exportaciones, Es decir. 
debemos de luchar pot un nuevo orden económico 
internacional, bajo condiciones menos onerosas y 
mas igualiUlrias en la divisi6n del trabajo interna
cional y del mcm1do de nuestras mercancías. Ahora 
bien, debemos de garantizar el derecho a la activi· 
dad del comercio, puesto que es una de nuestras 
garantía') constitucionales, . 

Cómo debemos de ir reglamentando paulativa
mente el ambulamajc en esta gran urbe, nosolros 
los Catdcnistas pensamos que el Gobierno tiene 
aquí una gran responsabilidad y debe de retomar !a 
rCClOn'a de la economía, garantía constitucionaL 
Desatollando en su plan scx.cnal una economía 
robaa, En primer rogar, hay que desarrollar la eco· 
l10mía gubernamental creando empresas producti· 
Va.'>. Segundo el gobierno tiene la obligación de: re
tribuirle a los uabajadorcs, el soctor social de: la 
economía, impulsar la organiz.apión del uabajo 
para que los lrnb.ajadoros no sean objeto de explQ(a~ 

- e:ión. Y por ultimo. debe de dar incentivos a la wi-
ciatíva privada. pero fundamentalmente a los cm. 
presarios naciooales mc.tlianos y pequclios para que 
respeten nuestras normas jurídicas establecidas, 

Por la Ex¡X¡Slc¡ón de Motivos. 

E! Grupo Cardcnisflí propone: 

l,- Se reíorme el artículo 2 del Reglamemo de 
Mercados del Dismto Federal. Anieuto que a la Ie.~ 
tra dice: 2'.1 el Depanamcnlo del Distrilo Federal 
podrá autorizar a particulares la prCSlaci6n de dicho 
servicio siempre que se ajusten a los dispuestos e:n 
el pICSCnLc reglamento. 

- Se propono que a la letra diga: ' 

Articulo 2" El Departamento del Distrito Fede
ral debe autotizar a particulares la prestaci6n de di· 
dIO servicio siempre que se ajusten a lo dispucs!o 
en el presente rcglarnoolO. 

2.~ El artículQ 12 Fracción VIII, se profXlne 
que el Departamemo del Distrito Federal lleve a ca
bo dicha materialización de poner a diSIX'slción la 
autoadminjstmeíón en favor de las mesas directivas 
de los comerciantes. 

Podtán solicitar la autoarlmlnistración-dcl mcr~ 
cado de confonnidad con los requisitos 'i trámites 
contenídos en los decretos correspondientes., publi. 
carlos en el Diario Oficial de la Federación. 

Arentameme 

Por el Grupo CarrlenÍ5ta.. 

María del Carmen del Olmo L6pcz 

Beatriz Gallardo Macias 

Roberto Ortega Zurita 

Alfredo de la Rosa Olguin 

Cenara Pii1elrO Lópcz: 

Rcné Torres BejílffirJo del partido P.R.D." 

Gracias compafteros. 

El C. Presidente.· Gracias, sci10rita Represen
tanle. 

Proceda la Secrewía conforme a la fmeción 2a. 
del 58, p¡¡¡a saber si hay oradores en contr,L 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia. se pregunla a la Asamblea sí hay ornoorcs 
en contra. 

No cxisten, señor Presidenlc. 

El C. Presidente.· Proceda conforme a la frac
ción 3a., pregunt:lndo si se admite. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, en los témlínos del artículo 58 del Regluw 

mento, se preguma a la Asamblea en votación 
cconómica si es de admitirse a discusión la propo
sición prescn\ada por la ciudadana Represeotante 
Carmen dcl Olmo, del Partido del Frellle Cardenls
ta de Reconstrucción Nacional. 

Los que estél1 porque se admita. sírvanse mani· 
fcsLarlo poniéodose de pie. 

Admitida, scñor Presidente, a discusión. 

El C. Presidente.· Túmcse a la Comisión de 
Abasto. para su estudio y dictamen, 

Prosiga la SecrClafÍ<l, 

El C. Seeretario.- El siguicme pumo de pro
posición es el qoo presenta !Ji ciudadano Represen
tante Ramírez Ntíiicz. del Partido Acció;; Nacional, 
sobre la elección de Comités de Manzana. 

El C. presidente.- Tiene la palabra el scdor 
Representante RamÚ'CZ NlÍñez. 

El C. Representantt jesús Ramíl1!:G NlÍñtz.~ Con 
su venia sci'lor Presidente, scfiOrns Dipul.l1dOS. se~ 
llores Diputados, AsambIcístas;ciuuadanos: . 

"De todos los presel1tCS es conocida. la poca 
participación que hasta la f.ccha han olOrgado en 
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general los ciudadanos a las laICaS que el Gobicmo 
de la Ciudad de México ha prctenct1do llevar al cabo 
con el concurso de los capitaiinos; muchos son los 
cjcmplos. algunos de los mas recordados han sido 
cnlTe otros; los de aOoje un foco, adopte un árool. 
un día sin coche. viva nuestro Chapu!tcpcc y altos 
que se escapan de la memoria. desafortoRadarnente 
esta condueta por parte de mujeres. hombres, ni
ílOs, jóv<.:ncs, adullos·o ancianos todos capilalinos 
responde a una razón; la desconfianza que las aulO
ridades han incrementado duramc muchos AAOS con 
su proccdímlento Ian especial. de nombrar a los vc~ 
cinos de muchos de nOSOtros como Jefes de Mam~a· 
na, 'mucbos dc <.:lIos abrigando la esp::ranl.2. de con· 
seguÍ! algunas c.anonjfas, obtener un beneficio eco
nómico o oolocarse polfticarncnle en fechas poSlC
riores, poca ha sído ciertamcurc la vocaci6n <Ic la 
mayoría de los nOmbrados de servir a sus vecinos, 
lo que los ha impulsado a lograr esos nombramien
tos, es más en algunos caso:; estos jefes de manza
na alrOta amables y solícitos vecinos se lomaron 
en prepotentes gestores ame la ciudndania con dcre
chos de picaporte y poder de trámite- en la Pelega· 
ción cambiando basta su forma de scr, 

Los procedimientos de estas elecciones 
podríamos decir en fanna económica. le han quita
do validez a la actuación de aquellos ciudadru10s que 
llenos de un afán de servicio 'i buena fe han visto 
¡imiwdos sus esfuer.lOs por la poca panicipae¡ón de 
sus vecinos. 

Con base en las reflexiones anteriores. ereemos 
[¡nnemente que deben cambiarse las fontms y los 
procedimiemos en la elección de lOS jefes de man· 
zana, pura conseguir crcctivumc.nte la participación 
de aquellos ciudadanos que lienen mucbo que apar· 
lar para mejorar la administración pública y buscar 
nuevas soluciones a viejos problemas que aquejan 
a nuestra ciudad. Buswmdo elegir dcmocráticami!nte 
a los mejores hQmhres y mujeres del D.F, para 
hacer de esta eiudad un lugar digno y habiUlble. 

Con fundamcnlO en lo dispuestO en la Consti
tución Política de los Estados Unidos Me,dcanos. 
en la Ley Orgánica de ReprescnwnLCs del Dis!rl¡o 
Federal y el Reglamento Imerior del Congreso. 
presentamos a la consideración dc esta Honorable 
Asamblea la siguiente proposición: 

Que las aulOri:dades dcl Distrito r-rocral, lancen 
la convocatoria para la elección de jefes de.manzana 
de aCúCrOO con el artículo n del Reglamcntode In
tegración de tajuma de vecinos del D.F. en el que 
se establece un plazo de 90 días antes de terminar 
el periodo de los actuales jefes de manzana. . 

A.~r mismo se delelminen los procedimientos 
para efectuar la elección de los jefes de manzana, de 
tal manera que no quede ninguna duda a sus veci
nos, rcspeclO a la limplC1.3, en la fonna y bases en 

que se determinó su nombramiento. 

Acuerdo único, previa aproooción de esta sobe
ranía se turne a la Comisión correspondiente, 

Salón de Sesiones de Ja Awnblca de Represen
tautes del Dislritn Federal, a 11 decnerodc 1989. 

Por el Grupo Asamblefsta del Partido Acción ~ 
Nacional. 

Tomás Carmona, Carlos Jiménez, Fernando 
Lozano. Eliseo Roa y Jesús Ramírc1.." 

Dcjoen las manos de: la Secretaría esto. 

El C. Pres¡dente,- Muchas gracias señor Re
prescntanle, Conforme a la fraccidn j[ del 58. prew 
gume usted si hay oradores en contra. 

El C. Secretar¡o.~ Por insIJuccioncs de la Pre
sidencia se pregunta a esla Asamblea si hay ora
dores en contra. No bay oradores, sdior Presidente. 

El C. Presídenle.~ Proceda usted confonne a la 
fracción m prcgunlando si se admite. 

El C. Secretario.- PO( instrucciones de la 
Presidencia y en los !.énninos del artículo 58 del 
Reglamento se pregunta a la Asamblea en votación 
económica si es de admitirse a discusión la propo
sición presentada por el ciudadano Representante 
Ramírez Nún.ez, Los que estén porque: se admita. 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie, Admitida 
a discusión scnor Presidente. 

El C. Prcsidc1\te.· Dada la materia de esta pro
posición, entréguese: al Comité de Promoción y 
ranicipaci6n Ciudadana que preside el RepfCSCn· 
tnntc Jtillfi Hoffmnn. 

_ Prosiga la Secrctaria con el siguierllc pumo del 
Orocn del Dra. 

El C. Sccretarlo.· El siguil;nte punto es cn 
materia de presupuesto que presenta el ciudadano 
Representantc Felipe Calderon Hinojosa del Parti
do AcciÓfl Nacional. 

El C. Presidente.- Tícne In palabra cl scflOr 
Rcprcsenlante Felipe Calderón Hinojosa. 

El C. Representante Felipe Calderón Hin!ijt!sa.~ 
Sei\or Presidente, comp:meras y compaJIeros A
sambtcísw: Defltro de los trabajos de- este período 
de Ja Asamblea de Representantes, dos de ellos se 
significaron cspocialmen(C por SI.! importancia, uno 
fue el trabajo arduo, responsable. realizado por la 
Comisión que se cnc:otgó de- elaborar el prcsupues
to de esta Honorable Asamblea de ReprCSa!tamcs 
para el 01'\0 de 1989: el otro se significó JX)f los in-
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teresantcs debates suscitados en tomo al Presupues
to de Egresos del Depana.mcnto del Distrito Fcrlc~ 
tal. Nosotros recordamos inclusive la repercusión 
que tuvo en la opinión pública las asignaciones es
tablecidas en CSte Presupuesto y desde luego los 
difercn{cs puntos de ... ¡sta que se sustenU\ron con 
respecto a las mismas, la consroCnlCí6n de q IJC afer
lunadamente nucve prioridades de la Asamblea ha
bían sido consideradas, pero desafortunadamente 
cuatro no habían sklo consideradas como priorida
des, aquéllos, UStedes recordarán. illsignlficanlcs 
100 mil millones de pesos de adeudQs anteriores. 
etcétera. ctcélC:rñ, 

El motivo de nuestra inrcrvcnción y dc'llucstta 
proposición es la siguiente: Efectivamente la Co
misión de Vigilancia de la AdminislJación Presu
puesta!. no recuerdo exactamCfite su nornbre. se de
dicó afanosamente a estudiar y dictaminar el Presu· 
puesto de Egresos del Dcpanamcnto del Dis!.rito 
Federal, con la altitud de miras necesaria parn ocu .. 
parse primordialmente de las ncccs¡dadc.~ y requeri
mientos de la ciudad. antes desde luego que las -de 
18 Asamblea propia. lo cual es meritorio, 

De hecho. todas las consideraciones que se hi
cieron en esta Asamblea en las sesiones rcspecu 4 

vas, giraron en tomo a las asignaciones presupucs
tales para la ciudad; esa cm nuestra obligacíón, ese 
fue el e.ometido y se cumplió en muchoS aspectos 
s.atisfactoriamcnlC. Sin cmbargo, cn la fracción re~ 
prescntaliva dd Partido Acei6t1 Nacion.'\I, ha queda
do una duda que esta proposición pretende adorar, 
la duda es la siguiente, señores: . 

¿Por qué no aparece en el Presupuesto de Egre
sos del Distrito Fcderal, la pamda relativa al Presu~ 
pueSto de la Asamblea de Representantes? ¿Por 
qué no ~ un rubro especifico asígnando a los 
gastes de esta Asamblea que según supimos aquí, 
la Comisión respectiva integrada por com¡xu1eros 
nuestros de todos los partidos poUlicos. había esti
mado. si la cifra no es equívoca. lo será por poco, 
15 mil 886 millones de pesos aproximadamente? 

Esta partida presupuesta!, en los términos del 
articulo 17 de Ja Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes, debe integrarsc al Presupueste dc 
Egresos del DistrilQ Federal y quisiera que la Secre
taria, si la P:n:sidencia no tieoe inconveniente, que 
Jea el artículo correspondiente. 

El C. Presidente.R Ruego a la Secretaria dé 
lectura al artículo solicitado por el orddor. 

ti C. Prose<:rttario José Luis Bolaños Mora: 

"Articulo 17 de la Asamblea de. Representantes: 
La Asamblea elaborará Sll propio proyecto de prc~ 
supuesto anual de gastos y lo remitirá al Ejcl;ulivo 
Federal por condueto del TiUtlar del órgano de go-

biemo para que, atendiendo las pro",¡sloocs de in w 

gre50S. lo incorpore al proyeclo de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal que debe envia( a la 
Cámara de Diputados del Congrcso- de la Unión". 

El C. ReprtSenlante Ftlipt de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Gradas, muy amable. 

Efectivamente, pcr disposreión de la Ley, el 
presupuestO de esta Asamblea debe quedar lncotl)O
rado al Presupncslo de Egresos de! Distrito Fede
raL 

Alguna vez comentando esta inquietud en una 
for:t!la ab,lena y sincera con algúo compa~efO pro
fundamente conocedor de la materia, se bosquejaba 
la posibiJidad de que la partida prcsupucSLaI de la 
Asamblea estUviese considcrnda en eiertas partidas 
extraordmarias que pues, indcpcndlentemcnlc de que 
sea diseulible su namralc1J1, no lo queremos discu
tir ahora, ... amos a dejar el beneficio de la duda, ru) 

es propio que una entidad o un eflle, por no con
fundirlo con OlfOS términos de la administración 
publica como es la Asamblea de RepresenUtnles. 
híbrido, suí géncris. que no es tampoco Poder Le
gislativo l.Qcal, que no es dcpendiente del EjecUl¡~ 
vo, Poder sui géneris, romo le llamó algún Dipu
tado del período legislativo pasado en la Cámara. 
no aparezca cJaramenle su asignación. 

y más grave aún, cuando en el Presupuesto de 
Egresos del Disl!ito Fcdcrol aparecen innumerables . 
partidas muche menores a las de la Asamblea de 
Represcntantes, La Jcratura del DepartanlCnto. por 
ejemplO-, con 6 mí!, casi 7 mil millones de pesos. 
la mitad de lo de la Asamblea, aparece; Ja Secre
taria General de Gobierno Utmblen aparece con 6 
mil milloncsde pesos; la Sccrctarlade. Obras. bue
no, Cntre estas dos ya superaron el presupucsto de 
la Asamblea, desde luego, con 9 mil; Oficialía 
Mayor 4 mil, er.cétern. 

Todns Jas partidas presupLJCStales aparecen espc
cíficamenIe detalladas y nos llama la atención algu~ 
nas que consideramos que, si bien es cierto que se 
ha minimizado co la práctica la importancia de esta 
Asamblea. yo creo que no deberían minimi'l.amos 
aliado de las que les vaya dccir: el Ser;ide Púw 
blico de Localización Telefónica, LOCAT'I:'tL, tam
bién aparece en el Presupuesto con cast 3 mil mi· 
Ilones de pesos y no aparece el pros:UptlCSIO de la 
Asamblc¡¡ de Representantes. aparecen los Almaw 

cenes para los Trabajadores del Departamento con 4 
mil millones y no aparece ia Asamblea de Rcpre
scnwnes. 

En fin, nos preocupa que nI en las erogaciones 
O eo las asigí1aciones presupuesta les del Distrito 
Federal se haya daallado tí tal grado el presupuesto 
y 00 figure en ellas nuestro organismo. 
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L.:a preocupación tiene vatios sentidos; uno: si 
noaparcée, porque dcbeCXisÚTen partidas exlmor
dinarlas,lo consideramos indebido. impropio. con~ 
trarlO a la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre
~tarl!es 'i a la Ley de PreSUpUCS10, Contabilidad 
y Oasto Público; si 3patece dentro de otros rubros, 
no sé yo si de asistencia social o de qué. nos con
siderará esta Secretaría de Programación y Presu
puesto. si seremos de Salud, si seremos del Depat* 
tarncntQ, si seremos de la Policía Auxiliar, en 
algún presupuesto tal vez estemos escondidos por 
ahí o una dirección de dcmmcia.'\ de la Secretaria de 
Protoo;ión y Víalidad o a la mejor estamos en al· 
guna partida de la Unídad de Información y Quejas 
del DcpanamcnlO. 

De cualquier fonua, es completamcnte indebido 
que no figuremos en el Presupuesto de Egresos del 
DcparlamCnl<>. 

Hemos"dc confesar que, evidentemente, al no 
tener panidpacJón en la claborod6n de estos presu
puestos y en la aprobación de los- mismos. ,esta 
A'iambJca está evidemcmcntc exonerada de cual~ 
qU¡e( responsabilidad en esta omisión o cuando me.
nos confusi6n prcsupuestal. 

Pero consideramos que este no es un problema 
que inquiCle nada más a los panistas. Este. primero 
que nada, es un problema quc debe inquíew a tOOos 
los Rep¡escmantes a la Asamblea, porque se trata 
de los medios económicos que efocllvamerne reque~ 
rimos para cumplir efica,zmentc con nuestro come
tido: primer punto. 

Segundo, porque esta circunstancia se enmarca 
dentro de un contexto en el que, la Asambleu. de 
Representantes tiende a perder import.aJlCia y peso 
político dentro de otras entidades o dentro de otras 
accioncs gubernamentales. 

Si la Asambleu. tiene como atribuciones funda
mcntales, entro otras la de reglamcntar.las autori
dades del Dcpartamemo o de SEDUE reglamentan 
con mucha mayor prisa y con mucha mayor eficaM 

da problemas relativos al Distrito F~fkraL F_<;tn 
desde luego no s610 obedece al menoscabo de la 
importancia dc la Asamblea. sino también induda
blemente a culpa de nosotros mismos por no poner 
de nucslrn parle o, poniéndola, no ha sido sufícíen
te, lo mejor para reglamenUl;r la vida cotidiana del' 
Distrito Federal. 

Si la Asamblea discute algdn proyecto de regla
mentación ccológica, por eiw un ejemplo, ya el 
Departamento o la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología ya ha sacado un decreto reglamentando 
lo que l1Q!i correspondería a nosotros. 

Si la Asamblea está éonstiluyéndose en un or
ganismo eficaz de auxilio y de gestoría de los ciu-

dadanos con apoyo de todos los partidos txJ11ticos. 
ya cl DepanamenlO del Distrito Federal croa ona 
unidad o una Procuraduri'a Social, que aparcn!C
men!C lendrá facultades de resolución que en mu
chos casos no tiene ni la propia Asamblea de Re
prcsmumles. Claro. esto es hipotético. rccooozeo 
que no conozco el decreto correspondiente, si es 
que existe; porque también como comentaba algún 
campanero pi)r ahí, los boletines de prensa licnden 
peligrosamente a convertirse en decretos presiden
ciales y estas procuradurías y entidades se eSIan 
creando en virtud ya no de decretos, sino de boleu'n 
dcprcnsa, 

En fin, otros atribuciones de la Asamblea están 
en p:!ligro de retroceder y qUl?remos ser bien since
ros en el punto del Presupucsto. Habíamos mani
festado en la diseusión correspondiente, de que en 
la exposición de motivos del Presupucsto del Dis
trito Federal se observaba una omisíón. no sabía
mos si voluntaria o involunwia, de las considera
ciones de la AsamhlC<l de Reprosentanles~ por lo 
menos expresamente no se hacía referencia a lo que 
habiamos considerado, dlscuudo o señalado en tot
no al Presupucs\.o, 

lndieabamos que en la exposición de motivos el 
s.c!'íalamicnto de prioridades no estaba expresado en 
atencIón a lo que la Asamblea señalaba.. sioo. y en 
recuerdo perfcctamente, se indicaba que obcdccian 
las prioridades a los resultados electoralcs. 

Esta actitud programática y decimos programá
tica no porque creamos que va a seguir siendo por 
estrategia gubernamental. sino porque se refiere a 
los programas de gobierno, siguió dándoscen 1000 
el desarrollo presupuestal y la Asamblea. de permi
lirio nosotros. irá cada vez adquiriendo un papel 
más secundario en la vida polluca y administrativa 
del Distrito Federa'j, 

Quiero que esta." manifestaciones se consideren 
como inquietudes sinceras. que inclusive un servj~ 
doc ya había hecho reflexionar personalmepte a al· 
gunos otros Reproscnumtes y que se consíderen a 
discusión la siguiente proposición, a la cual me 
pcrnütiré darle Jectur.l. la proposici6n es muy cs· 
Cuela y dice así: 

Que la Comisión de Vigilancia de la Adminis
tmción Pre.<;upuestal de ésta .Asamblea, solicllC in
formación a la Cámara de Diputados y a la Scc«? 
taña de Programación y PresupUCSto, acerca de las 
nlZOnCS por las eualcs no existe una partida deter· 
minada para la Asamblea. de Reptescntantes del 
Distrito Federal y en su CáSo haga cllnlspaso pro
~nLC, 

¿Por qué?, porque no consideramos que s¡mplc~ 
mente se nos haya quiwdo el presupuesto; conside
ramos que pues. en alguna parte debe de esw el 
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presupuesto de la Asamblea, Al existir asignados 
ya esos recursos, lo único que pedimos CS, la cx
plicaci6n de que no se haya oonsidctado una partida 
aparte y en segundo lugar, unll vez determinada la 
ubicaci6n de eslOS recursos se r.ransflctan a una par. 
tlda cspccínca para la Asamblea de Representantes, 
eOIl fundamento en la Ley de Programación. en la 
Ley de Presupuesto. Contabilldad y Gasto Público, 
que así lo pcnnite y así 10 cstablece, Muchas gra. 
cias scoo¡;es. 

El C. Presidente.- Gracias sellor Represen
tante, Sonar Sccretario. conforme a la fracción se

. gunda pregumo usted si hay Ofatlores en contra. 

El C. Secrf.!tarjQ.~ Por instrucciones de la Pre· 
sidencia.. 

El C. Pres¡den!e.~ Sedor Secretario, ha" solic1-
tado fa palabro el señor. en contra. Tiene la palabra: 
el señor Reprcscmruuc Benjamín Hedding. 

El C. Rrpresentanfe Benjamín Hedding .• Con Su 

venia scf'.¡or Presidente, Señores Representantes: 

Antes que nada quiero agradecer los elogiosos 
conceptos que virUó el compañero de Acción Na
cional. sobre algunml de las actividades de la Co
misión de Vigilancia. 

Desde luego, comp:1.fto con él algunll5 conside. 
raciones que él ha expuesto ante esta Asamblea y 
en Ollas tengo algunas diferencias. Yo croo que en 
c.<;cneia, más que nlilla hay una profunda díferencill 
desde el punlO de visIJ. de pnx:ooímientos. Quizas 
al final de mi exposición logre yo convencer al 
compatlero de que txX!cmos coincidir en el objetivo 
pero el procedimiento, def1nitívamaue creo que no 
"es e/adecuado, ¿Por qué digo yo esto? Bueno en 
principio y ames de cnlnlr a esta materia especifica. 
de los únicos aspectos en que yo no estaba de a
cuerdo en lo que estaba manifestando el c:ornpa!'le~ 
ro, es en lo rela\ivo a que la exposición de motivos 
del Decreto de Presupuesl.O del Dcpartamcmo del 
Dislrito Federal. no reconoce nuesl10 I.tt1bajo en 
prioridades, Creo que ampliamente lo rcconocc,lo 
mene ¡noa específicamente en cada una de Ins nueve 
prioridades que aceptaron y lo 'que es mas impor~ 
tante aceptn, prácticamente todos los criterios que 
traía el trabajo de prioridades, los hace suyos. Para 
mi esto, es lo más que significativo del fCCoJlOC¡~ 
mien(o all.rJbajoquc se ha hecho por parte de esta 
Asambfca. 

En donde si yn 'no coincido en absoluto, es en 
decir, porque no aparece una partida del presupues· 
lo para la Asamblca, desde luego el término no es 
el ad¡x:uado, no podemos hablar de que eXista una 
panida para el presupuesto de la Asamblea. la 
Asamblea como lnl. es un nuevo programa, es un 
nuevo concepto y esta sujeto a tener diversas Sub~ 

clasificaciones hasta llegar a la más pequeña, que 
es la de partida Entonces no sería eorrccLO que no
sotros en la propuesta hablaramos siquiera de1lér
minO prutida. que es la elasifica.cí6n má~ detallada, 
que pueda haber desde d punto de vista presupucs~ 
mI. Tampoco CStoy de acucrdoen d¡x:ir que noapa
rece; el presupucsto de cualquier entidad dcpenden
cia o programa nuevo !.lcne un tratamic.nlo esJX> 
da!. ese tratamiento especial está perHxtalTlente co
nocido o tratado por todas las dependencias del Go
bierno Federal, por todos los Poderes que constitu~ 
yen nuestro país. a través de un sistema conocido 
como el de erogaciones exU<lO!'dinarins, El propio 
Reglamento de clnsificador por objeto del gasto, no 
sertala cspecíf lCillIlenlc como erogaciones cxtraordi· 
narias aquellas pre\'isioncs de pago necesarias para 
programas nuevos o e.;;pcciales de la administrJ.Cion 
pública. 

Consecuentemente, el presupuesto de CSI.ll A~ 
samblca está en erogaciones ex:lrnOTdinarias del De
pl1rtamentú del DrSLrilO rederal. no por un capri
cho. no por un cambio de última hora, sino por un 
esquema que invariablemente se sigue pccsupues
talmente en cualquicrenúdad, seClar, dependencia. 
organismo de! Gobierno Federal. 

Por olra parte, existe un concepto quc seflala 
espeeíficamentc no sólo la Ley.de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico, sino el propio Re
glamento, por el cual en este período, este que cs
tamos viviendo, ¡o considera un momento dedicado 
a adecuaciones prcsupuestaIcs y ¿qué nos dice sobre 
adecuaciones presupuestalcs? Que el titular de la 
entidad o del seclar puede efcctuar una adocuac!ón 
presupucsta} si lo considera conveniente, siempre y 
cuando no Se afecICn renglones de programas pilo- .... 
ritados para disminuirlos o que no se afecten de
terminados conceptos O capítulos específicamente 
scflalados, por lo que si la preocupadón del com
patlcro Felipe de Jesús Hinojos<!' es por q¡lé no apa
rece un renglón específico de! presupuesto l.Q1a1 de 
la Asamblea, nosotros podemos considerar lo si
guiente: no aparece, primero porque no es prnc1ica 
común en un programa nuevo el darle cs~iJicaM 
mente un renglón. Pero en ánimo de conciliación, 
en ánímo de hacemos ceo de su inquietud '1 de su 
preocupación, muy rcspcluosamellle yo lo invito a 
que, retirando su propuesta. hiciéramos una nueva 
propuesta que daña cumpllmiemo a su inquietud. 

• pero quc dcfinilivameme si tendría un cauce basado 
no sólo en los procedimJentos de. la Administra
ción Pública Federal. sino en las leyes que lo eon~ 
figuran y en los reglamentos correspondientes. por 
lo que me alICvo a hacer esta pmpucsta, para: que la 
Comisión de Vigilancia la considerara: 

Que se solieite allltular del6rgano de gobierno 
se realice la adecuación presupuestal correspon
diente, a fin de que se asigne. e'a un s610 renglón 
específico, denUu del seclor Departamento del Dif)~ 
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tnlO Federal, el presupuesto relativo a la Asamblea 
de Representantes para el año de: 1989. 

Dejo a la Secretaría esta propI.!CSla. 

Et C. Pr~sídente.- El scnor Representante 
Calderón. 

El C. Representante Felipe Calderón 
(Desde su curul).- Solicito el uso de la palabra 

El C. Presidente.- Sí s.ciior, pase usted, 

El C. Representante Felipe CalderÓn.~ 
Senor. Presidente, brevemente hago uso de la pala
bra en relación a lo manifestado por compañero 
Hedding. ron la advertencia previa de que coincido 
con su propuesta y creo que es más adecuada que la 
mía, en lo relalivo a la transferencia que yo llama
ba y que él llama adecuación, con fundarncnlo en 
un reglamento que mencionó. 

Sin embargo. sí me gUSIJlrl3 hae.er. también 
brevemente. algunas observacioocs que considero 
importantes y a las cuales no hubiésemos llegado 
s¡ no hubicra esta aclaración pertinente que ha~ 
biendo sido hecha por un ASálllbleísta, pues no es 
necesaria que se solicite a la Secretaría o a la Cá
mara de Diputados como yo lo había pedido. La 
aclruación ya está hecha, en ese scntido está satisfe· 
eha mí petición original, 

SIn embargo, nos preOcupa que exíslicndo tér
minos tan claros en la Ley Orgánica de la Asam
blea.la vigencia de Reglamentos nacidos en las se~ 
cretadas presupuesta.rias, en las sccrecaríascconó
micas. como se les ha dado en llamar. por funcio· 
marias o por subdirectores o por algunos sctvídores 

. públicos de esa SccrclarÍa, Cada vez adquieren ma
yor vaJidcz y generalmente, blíCRO. no gcner.umen~ 
te. pero si tienden a tener disposiciones que son 
abiertamente eneonLradas con las leyes e inclusive 
a veces con la Cons!.iwción. 

En eí caso concreto, no es posible que se consí
dere oorno partida nueva O extraordinaria la de la 
Asamblea. perdón, renglón o aslgnaeión, porque 
esta previsl.a por la Ley en base a una reforma 
eonsulucionáJ y lengo rntcndido, cicrtamente con 
muchas limitaciones. quc esa" consideradas nuevas 
son aquellas que surgen dentro de un ejercicio pre
supuesta! determinado. 

Sin embargo. hechas estas observaciones. que 
00 creo que son estrictamente personajes y quc 
considero que esta Asamblea, como cualquier órga
no legislativo. la Cámara de Diputados o de Sena. 
dores, debe tender a vQtvcr al cauce del deteeho las 
facutlades reglamentarías y legislativas y procurar 
que en !.as SecrelarÍas tinicamente se generen .regta
mentos de acuerdos que tiendan a hacer cfo:;uvas las 

leyes 'i nO a contradecirlas abierta o ínvolunwia
mente. 

De !al manera que yO retiro la peLición original. 
la propucsta y pido a la Asamblea la adhesión a la 
propucs!a hecha por el compa11ero BenjamÚl Hed~ 
ding. Muchas gracias. 

(Aplausos) 

El C. PresideDte.~ Pregunte la Secretaría si 
aprueba la propuesta hecha por el serior Represcn
I.atlte Benjamín Hedding. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Fre~ 
sidencia y en los términos del articulo 58 del Re
glamento Si; pregunta a la Asamblea. en votación 
económica. si es de aprobarse la propucsta presen
tada pO! el ciudadano Representante BenjamÚl Hed~ 
ding, del Partido Revolucionario Institucional. 
Los que csrén porque se admita sírvanse manifes
larlo poniéndose de pie. A<1mitida a discusión se· 
ilOf Presidente. 

El C. Presldente.- Túrncse a la Comisi6n de 
Vigilancia. Prosiga la Secretaria con la Orden dcl 
Día. 

El C. SeO'etario.~ Sobre comcntarios del Re
presentante Gcnaro Pii1ciro López del grupo parti
dIsta del Frente Catdcnisla de ReconSl.!'UCCión Na· 
cional. , 
El C. Presidente.- Continúe con el siguiente 
asunto del Orden del Día. El serior Gcnaro Fmciro 
López LÍene la palabrn. 

Qui.ero informar a ustedes: que para hacer co
menlarios estan inscritos los sei10res Genaro Pi
flciro L6pez, Hécror Ramfrez CueUar, un Reprc
senlante del grapó partidista del PMS y el sei10r 
Tomás Cannona. 

El C. Representante GenarQ Piñtiro López.- Con 
su vcnia senor Presidente. Compafteras y Com
palícros Rcprt.Selltanlcs: 

Los comentarios que vamos a vero! en csla tri
buna son en relación a los hechos que ya el día de 
ayer fueron motivo de debate relativos a la deten
ción de dirigent.cs del movimiento peuoJcIQ, cuyos 
domicilios fuelXm allanados y cuya detención e in
formación de estos hechos ya tiene la opinión pú
blica. 

Nosotros venimos a f'4titicar algunos aspectos 
de lo ya expuesto en esta uibun3 por un servidor y 
0lt0S compafleros, as! como a seftaJar algunos nue
vos ch¿-nenLOs que se derivan de un.a reflc~.i6n ~ue 
la dirección nacional de nuestro partido ha recogido 
y ha expresado en el interior 'f que hará público en 

¡-o ~~_ 
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su momentO, medíante un documento oficial, una 
declaratoria y el día de hoy en tos foros de represen
tación popular reunidos en el país, en los Congn;
sos Locales. en la Comisión Permanente y en esta 
Asamblea de Representantes, 

Queremos sei'lalar que se ha manifesll1do por el 
Procurador General de la República, que eran y que 
c:dslfan razones de Estado paro. el comcLimicnto de 
!.as 6rdenes de aprebensión contra cllídcr y diñgcn. 
te y m.aesLro del sindicato petrolero Joaquín Hu
nández Galícis. contra otros dirigentes, tres M~ 
senadores por cieno. uno que se encuentra hospita
lizado, el ex-senador Salvador Barragán Camacho y 
otros miembros más del sin'tlicaw petrolero, 

El Procurador ha señalado inicialmente que los 
delitos cometidos por Joaquín Hcmández. Ga!icia y 
el motivo del aHanamicnlO de su casa, fue por la 
ex.istencia o la supuesta existencia de acopio de ar~ 
.mas en dicho domíeílio, Se ba alegado también Ja 
c:dstcncia de otros supuestos delitos que se le im
putan a estos dirigentes, de malversación o de eva
sión fiscal y nosotros, como ayer dijimos. entro 
gitanos no nos leemos las manos, tenemos una se
rie de preguntas que queremos dejar ame la opinión 
P:íbtica y·en fonna directa ante todos ustedes. 

Es cierto o no es cierto. si había armas o no, 
será rcsuJtado del juicio, lo que nos preocupa y 
queremos señalar es que si apenas se enteraron de 
esto y si tan sólo ahora existió Jos supuestos que 
se le imputan a los dirigentes. " 

Yo no se en cuantas casas de líderes sindicales 
wnbién puede haber armas, a lo mejor no del cali
bre o en cuantas casas de funcionarios y de- cmprc
mios pueda haber armas, quien sabe de que-calibrc 
yen que camidad; lo que no es casual es que las re
foonas a la Ley de Annas y Pliegos presentada por 
ellieenciado Carlos Salinas en el mes de d¡ciem~ 
bre, fueron una iniciativa dedicada sin duda alguna 
a la ejecución de lo que noootros hemús sciia1ado, 
parece ser una venganza política. 

Que hay y va a haber el reclamo de- que tiene un 
contenido ónico y ex,clusivarnente jurídico. pues si 
suoon a decirlo que suban convencidos de que así es 
quicn quicra subir a decirlo, pero que suba con la 
seguridad y convencido de que no nos va a conven
cer a nosolrOs, ni a nosotraS ni a muehos que sabe~ 
mos del 3.litcccdenle de la pugna de intereses .de da
se al seno del Estado Mexicano de loo diversos gro. 
pos. 

Hemos sCi'lalado y es una tesis que nuestro par
tido desde su fundación ha mantenido. la integra_ 
ción del panido en el poder es la integración de un 
conjuntO de intcreses, es la inlegraci6n plurielasis
la de diversos grupos que al seno del propio grupo 
gobcmanre dan ta pelea por el poder. 

En base a ese razonamiento. nuestra organiza
ción ha mantenido, mantiene y mantendrá su alian
za permancntecon el conjunto de flJCmlsqtlc al in
terior de ese partido sostengan una postura de de
fensa y consecuente en los hechos del naciona
lismo revolucionario, del sector nacional revolu
cionario, 

Quien se ubica en un lugar O quien no se ubica 
en un lngar. esa es decisión ¡nlema de los miem
bros de ese partido. El comportamiento político sí 
nos orienta a la permanenle búsqueda ck: esa alian-
7l1. 

Hay hechos que se han sucitado en los marcos 
de la supuesta renovación moral hace seis aftoso 
En la loma de poder de Miguel de la Madrid. ex
presidente de México, se habló de una profunda rc
forma de reno .... ación momI. La reno .... ación moral 
en aquellos años dejó el saldo de detener y consig
nar a un ex-senador, DIa1. Serrano y a muchos 
01roS funcionarios que no dudamos ahOffi." en forma 
malielosa y en foma equivocada y de mala fé, pro
téndase comparar con fos hechos que- hoy están su-
cediendo. Es decir, querer comparar a los dirigentes 
del movimiento obrero petroJero. a quienes bueno 
pues, yo también tengo derecho a suponcr o a pre
sumir, se les armó mientras no se compruebe lo 
contrario o se les finiquilc un Jaudo o una senlcn· 
da judicial, se les armó la cxislencia de un dclito 
para cumplir con un objetivo político: quitarlos de 
enmodlo. 

¡, y por quó hago esta presunción 1. Hace cinco 
anos, 'i quiero compromeLcrme en·su momento a 
entregar fceha exacta, el movimiento petrolero y 
sus dirigentes presentaron ante la prensa nacional 'j' 
ante la Cámara de Diputados una denuncia de- que 
se venía confabulando una táetica y una estrategia 
para golpear al movimienw petrolero y que este 
d.ocnmooto había sido rescatado del imenor de la 
SocreUU'Ía de Programación y PresupuestO y que el

'los, como dirigentes petroleros, así en aquellas fe~ 
chas y ahí constará en la hemeroteca, en los pe
rió:Hros y yo me comprometo así lo estoy diciendo 
a entregar. están buscándolos en este momemo.la 
fcelta exacta y Jos periédieos en que fue publicada 
dicha denuncia, de que desde [a Secretaria de Pro
gramación y Presupuesto se programaba LOdo un 
plan para golpear al movimiento petrolero, al mo
vimiento obrero y concretamente a ¡os dirigentes 
hoy detenidos y al mismo tiempo ocupar. mediante 
la utilización del Ejéreilo, todas las estrueturas y 
las ínstal.aciones de Petróleos Mexicanos. 

Eso, que repito por tercera Vel voy a probar c
xactatnootela fecha y los días en que se dio )a de
daración del sindícato petrolero. conllevaba a ha
cemos preguntas de una pugna ínlema de diversos 
grupos al seno del Estado. Era una acusación ya 
dada en aquellas fechas contra quien es ahora el 
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Presidenre E1CC(o del país. 

y nosotros estamos preocupados, profundamen
te preocupados, nosolroS pensamos que {lesdc ese 
hecho a que me he referido en la secuela del tiem
po. ei comportamiento del sindiwm petrolero nun
ca cambió en cuamo a su aClitud de obras de bene.
fIcio a las comunidades campesinas, a grupos de 
obreros, a la ciudadanía; nunca cambió en cuamo a 
la defensa de sus propias políticas al interior de su 
gremio y 10 que es más, sostuvo}' ha sostenido 'i 
}¡a tenido el refrendo ese grupo político de la 
mayoría de las bases de todas las secciones petrolc~ 
ros, que hasta en su útú,!,o congreso, Su última 
asamblea nacional. han ratificado la conducción de 
i!.'U sindicato de quienes ahora esLán detenidos, in
miscuidos en los supuestos por los cuales se alega 
en ia Procuraduría o por los cuales en la Procura
dwía se ha instalado el juicio ti este allanamiento o 
estos hechos. 

Pensamos que nosotros debemos de exlemar 
aquí lo que ayer señalamos que era de interés paJa 
esta Asamblea saber qué pasaba, saber cuáles eran 
Jos bcchos, recabar la información que habíamos 
solicitado se recabara. Se manejó que CI1 algunos 
términos. que no había una razón de ser de jnfor
marse de la Asamblea de los mismos o de tener 
una informacióu detallada de los mismos. Se dijo 
quc la Asamblea y yo ratifico. la Asamblea no 
looJa toda la información detallada y con esta de
claración de que ne tenía toda la información deta
llada, se negó el derecho de pedir la información. 
Es decir. la intervención de algunos compañeros y 
en este caso del compaftCtO César Augusto Santia
go, fue de porque no teníamos la información no 
teníamos por qué pedir la información. Dijo el 
campancro Santiago que la Asamblea se ha com
portado responsable. ha sido muy seria y responsa
ble y que bucno. a lo mejor el día de mai'iana lo 
que pasaba no cra justificable nuestra actitud de so
licitar. entendiendo que no había una razón de fon
do que implicara a nosotros el ejercer la solieitud 
de informacíoo a la que !labramos propuesto. 

Al mismo tiempo. en que se daba esla. discu
sión. se declaraba por los órganos competentes del 
Poder Judícial. con el Procurador, el oompclCnte de 
la procumción de justicia, pues de que había razo~ 
nCS de Estado. razones de Estado. seguridad nacto.. 
na!, asl se dijo. seguridad nacionaL La cantidad de 
armas supuestamente encomradas ahi, hoy coorpo 
del delito, presentadas. Bueno, miCfitras no se 1J}t~ 
mine el juicio y se aleguen la dclensa y se haga lO
do el procedimiento, nosotroS sostendremos inde
dinablemente nuCStra confianza que, más pronto 
que tarde. recobren inmediatamente la libertad quie
nes injustamente están detenidos. 

Sabemos que en el fondo está el eonlrol del sin
dicato. Sí. hay una consecuencia política obvia. la 

detención de todos los dirigentes o del pilar funda
mental de los dirigentes, implica la táctica de irse 
al comrol mismo del sindicato. Yo digo y deseo, 
hago mis votos 'Y hasla lOCO madera, no vaya a ser 
que quieran rcprivatizar también PEMEX y en el 
fondo csLé eso, porque entonces será una l.r.líciÓn-<!c 
lesa a la soberanía popular y ·nacJonal de lodos los 
mexicanos. Es decir, tengo el derecho a presuponer 
y a bacc! en estos comentarios. hacer patente 'lIJes
ua siguiente preocupación, 

Dijimos que -estamos llamados}' que los parti~ 
dos de oposición junto COn el pártido en el poder, 
estamos concertados mediante las autoridades por 
un llamado que el propio llceneiado Salinas de 
Gortari, hiciere el día de SIl loma de posesi6n dcre
formar el Código Federal ElectoraL De reformar 
los cauces de expresión de la lucha política y de~ 
mocrática }' hemos asistido a un órgano oompe· 
{cote la Comisíón Federal Electoral y ahí hemos 
comnlgado y aquí ratificamos. nuestra comunión. 
en que se hagan los foros de consulta }' en que se 
avance en la conquista de una ley, de una legisla
ción, que permita un desarroUo democrático más 
profnndo, más uansparente, más limpio, más veraz 
de la vida democrática del país. Pero paralelarneme 
a esto a UI1 disidente del grupo gobernante pero del 
mismo partido, porque es un hecho. que Joaquin 
Hemándcz. Galieia dirigeute del SindiClIO Petrolero, 
en declaraeione.. .. hechas en el man:o de la campai'ia, 
seftaló que él votaría por Carlos Salinas y que era 
miembro del PRI y que dejaba, bueno en libertad a 
muchos miembros de su base, a no hacer un voto 
corporativo del sí¡¡dicalO petrolero en favor del PRI 
Y dejar en la conciencia de sus miembros para que 
deddiernn el partido o la opci6n por la que quisie-
ran vol1U', -

Sin embargo, él si se manlfcsLÓ. él c&uvo hace 
un mes mas o menos de un mes en desayuno con 
autoridades, él estuvo en los marcos posteriores 
con su amigo Manuel Camacho Salís. ya tambíén 
manifestó que cm su amigo cuando Manuel Cama
cho Salís manifestó que era su amigo Joaquín 
Hernándcz Galieia, que no implica la ligazón de 
amistad pues la posibilidad de compromiso de olro 
tipo, lambién estarnos elaros. Lo que queremos de
cirle. ¡Ay!. entre gUanos no nos Icemos la mano, 
la presunción por todo el enrarecimiento del am
biente político nacional. de que se turbie. se entur
bie c[ sello de la veracidad de los supuestos 
juñdicos judiciales o de los delitos cometidos que 
se le imputan. Si. cuando hay tanto de pugna 
política. cuando es obvio que hay grupos de poder 
en choques que se están enfrentando. cwmdo esto 
conlleva a entender que hay una recomposición al 
seno del PRI }' que el: propio grupo gobernanle em
piC7-8. a llamar a los grupos pcquelíos a reunificar a 
la familla. pues a uno no lo reunifique por que lo 
siente medio hermano O lo siente enemigo, pero sí 
es de la misma familia, si es del mismo grupo go-

i , 
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bcmanlc y lo tratan así. pues yo digo ¿qué espero 
de los que no somos o de los que no cslamos en la 
misma ramilia? ¿cómo nos irán a tratar? y esto nOs 
obliga a reclamar una definición del grupo gober
nante, una dc-finición que nos permita en el ánimo 
que los carocnis[as tenemos por sostener la legali
dad constitucional en lOdo momento y ddcndcrla, 
por c\'ilar hasta el último momento las preten
siones del rompimiento de este orden constitucío
nal, sea expresado por todas las ruerzas, sea expre
sado corno un compromiso serio 'Y de fondo, por
que de lo cOntrario negros tiempos, para la demo
cracias. negros yempos podrán reinar en el ámbito 
nacional y 00 van a excluir al Distrito Federal, 
cuando ellos declaran de Jos supuestos que le ¡mpo· 
tan a Joaquín HcrmíndC7. Galida y a otros diri
gentes. que hay problemas de seguridad nacional, 
nosotros docimos es de competencla, quc la Asam· 
blea resuelva y sepa de lo que esta suced¡endo en 
ese problema. 

No es algo secundario, no es pretender convertir 
un foro en la réplica de otro foro, riú hay lmcrés 
lampeeo de eso, este es un foro con sus compc
¡eneJa .. , con sus faculLades y hay el interés defini
tivo de parte nuestra, decntcndcr qlJcsi bien el E
jército, instímciÓTI a la que gUMdamns profundo 
respeto. instituciÓn por la quc también luchamos 
afanosamente los can:lenislaS, porque los cardenis
ws sabemos de esa soledad en los cuarteles que 
ciemos y miles de militares aprovechan ¡mra rcfle
xionar en su amor a la patria y a los principios na
cionales, a los principios democráticos. Pero la 
utilización en esta forma a quien públicamenlC re
cibe en audiencill. o lccibra en audiencia hasta el 
dia de ayer a 100, a 2000 a 500 gentes de distintos 
sectores, de diversas organi;r..aciones, de m'uhiplcs 
comunidades y muni;;ipios, fuera allanada en la (or
ma como fue hecho este atraco. Cuan.do tenemos 
límü.acioncs scrias-todavía contra un cáncer verda
deramente enemigo de esLa sociedad y de tódas las 
sociedades que es el narcotráfico. que queda todaVía 
fuerte y sólido y qnc está todavía actuando y qUe 
sigue haciéndolo beligeramememe y que sigue ha. 
biendo campañns dc reconocimiento a los esfuerlos 
para combatir. con todo el abuso y el ex.ceso, se 
consuma una venganza política. 

El día de ayer, en la prensa, como lo dijimos, 
apareció la declaración de Joaquín Hcmándcz Gali
cia, de: que su sindicato, concretamente la secciÓn 
3a" tenía los nuevos elemelitos y las pruebas para 
continuar el juiclo a fondo en Con!.fa de Ramón Be-. 
leLa y de Heliodoro Rodríguez. Había nuevos ele
men10S y lo anunció la prensa y dijo: los prcscn~ 
taremos. Ojalá, ojalá, los presenlcli para saber cuál 
es el comportamiento y la actitud 'i la 'lolunlad 
política. porque en todos los poderes: a donde existe 
el mando del actual grupo gobernante, obliga a la 
oposición a observar la actitud de voluntad poli'tÍc;) 
frente a eslOs hechos. 

DeflniLivamenLe el ~bate que pueda sueltar cs
tos comentarios, obligan a esclareccr con preocupa
ci6n el fuluro polftico y democrático de nueslro 
país. No es la renovación moral, entre comillada, 
que metiera a la cárcel a Dfaz Serrano y que lo libc~ 
rara a fos seis uilos y casi hasta lo exculpara. No es 
eso. No es la del negro Durazo, un hampón de la 
pcOf ralea lOdav¡a guardado, No esta detención de 
otros; no admitiremos la comparación ni la s¡m~ 
pieza ík que: es que es deUncuen1.C y por delincuen
le. no. Ni tampoco los juicios, esos que hay. en la 
oportunidad de acabar con la inmuqidad siudical, 
que puede ser manejado aquL Tampoco ese es el 
sentido. Hay una carrera '1 hay una historia política 

, de quiC1'lCS están detenidos y que debe de ser sopesa-
da. 

¿Qué si existen las armas? En SU momento ha· 
brá las declaraciones para probar si todas, algunas o 
a la mejor si ninguna, fueron adquiridas por quie
ucS hay están detenidos. 

Ncgamos o ¡xcsumimos negar. que ~ las co
sas tal como ,se vienen manejando hasta al'mrita. 
Estátctnos atentos. Reclamaremos una profunda 
solidaridad al movimiento obrC!o 'i en este caso, al 
sindicatO petrolero, Entendemos que habrá declara
ciones como las que ya escuchamos, de que no es 
en contra del síndicato, el slndlcato no tiene nada 
que 'lef. Es en contra de la actitud tlnica individual. 

Bucno, esos argumentos en un tribunal f,(llítico 
ahorita pues como que no van a tener mucho peso 
pOrque si es un sindicato y 105 líderes y los diri
gentcs que ron en <Ielermínado momento los repre
sentantes {je! propio sindicato, las autoridades con 
capacidad juridica para representar al sindic.a!.o pucs 
estart detenidas y no es el sindicato dc vendedores 
ambulames del municipio de Coautlil1chán, es el 
Sindicato Petrolero de' la industria estratégica más 
importante de nuestro pliso 

Nos reservamos la oportunidad de continuar 
opinando sobre este asumo, Muchas gracias com
pañeros. 

El C. Presidente.~ Gracias sai\or Represen
tante. Tiene la palabra. 

El C. Representanle Andrés Roberto Ortega Zurila 
(Desde su curu\).- Pido la palabra. 

El C. Presídente.- ¿Con qué objelo? Las con
sidera usted alusiones personales o rectific.ación de 
hecuos. 

El C. Repres;¡nlanle Roberto Orlega Zurita., Para 
hechos. 

El C. Presidente.~ Tiene usted la palabra sellar 
Rcpt'tsemame, 
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El C. ReprtSenbnte Roberto Ortega Z!lrila.~ Con 
su permiso sedor Presidente. Compañeras y com
paflcros Rcprcseul.nntcs a la 1 Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal: 

De la pormenorización de los hechos que acaba 
de enunciar mi campanero GcnQIQ Pii\eiro. se des
prenden aJgul1as cl.fC!i.uoncs que en lo particular me 
hacen reflexionar en lo que es CSla reforma política 
que ha planteado el licenciado Carlos Salinas de 
Gonan, 

La primera de las cuestiones y que me preocu
pa, es que sl esa plancacíÓli democrática y esa apcr
!.Ura que se está dando va a tener que SuslCfitaISe so
ore la base de la fucr;;a en contra de los sindicatos 
independientes y ÓCl'll(X:ráücQS, Eso en lo particular 
me preocupa bastante por el hecho de que hace ¡:xm
llar y presuponer que si en un futuro inmediato 
rugún sindicato, pudiese ser el sindicluo universita
rio, no CSUl de acuerdo con la política del aClual 
régimen, prohablemcnte también pu~an ser ha11ll~ 
das rumas o probablementc drogas en cualquiera de 
la<> casas de los dirigentes sindicales, 

Eso. desde mi punto de vista,es dedudarsc y es 
de dudarsc loda vez de que los únicos que califican 
son la Procuraduría General de la República 'i que 
basta y sobra con que ellos emitan un dictamen 
para que ésto sea ley y éstos sean tLcehos. sio po.. 
derse corroborar o vcrlticar por los principales fac
torcs de estos hechos. 

etC{) imporlmue que el movimienlo obrero or
g&1i7.ado de esle país no debe de estar ~eno a este 
tipo de aeontccimientos, que hoy empañan la vida 
democrática de este paSs.. Considero importante qnc 
todos los sindicatos obreros, a50Ciaci(Mles deben de 
tomar ésto como un momento de reflexión para sa
ber a que se aúenen si en algún momento no CElan 
de acuerdo con la política del aclual gobicrno. 

Esto me parece sumamente grave porque resulta 
ser de quc cl día de mnJ'lana.euando alguien no esté 
de a.cucrdo con el gobierno simple y llanamente 
puedcn y me atrevo a prcsuponer, encontrarse ar
mas. drogas o a lo mejor hasta prostíbulos dentro 
de sus casas y por ese simple hecho. verdad. por 
cse hccho entre comillas. porque nada más lo \:0-

rrooorn la ProcWaduna, pueden ser encarcelados, 

Eso si es lamentable porque el movimiento 
obrero ha sido pUar de la sUSlcntacióo del marco de 
derecho que hoy vivimos y que si el Estado es el 
primero en no respetarlo esfo se va a volver una 
anarquía y en la anarquía rodos vamos a salir raspa~ 
dos. 

Yo ltamo a rodas aquellos. prineipalmeme a 
los encargados del Ejecutivo de dar las ¡nslruc~ 
ciones pata que se aplique la ley. cnltc comillas, 

que tienen que se!' cautelosos y renexioMf antes de 
tomar cualquier medida. pues esto puede violcmar 
el estado de derecho que actualmente vivimos y re
piw e insisto, si se violenta el estado de derecho 
todos salimos raspada;. dentro de la administraci6n 
pública y fuera de ella. Muchas gracias. 

El C. Pl'tsidente.· Gracias: scitor Represen
taflte. Tiene la palabra el sei'lOr Reprcsenwnte Hec
wr RamÍfC7. Cucllar. 

El C. RepreSEntante Héctor Ramíru (utllar .• 
SeBar Presidente, compaí\cros Representantes: El 
asunto que una vez más nos convoca a subir a esta 
tribuna,le concede el Partido Popular Sociaiista en 
este momenw la máxima importancia. porque no 
Se trota de un sindicmo cualquiera. no se trala de 
una actividad productiva sin importancia, se trolla 
de uno de los sindicatos nacionales de indUS!Tia 
más antiguos dc México, con cl cual tenCJnOS vie
jas vinculaciones dc orden histórico desde la CUlpa 

de la creación del sindicato, durante su unifrcacián 
por la C.T.M,. después por ei largo período en que 
el Partido Popular y Vicente Lombardo Toledano 
en lo particular. dirigieron este sindica!;;) hasta ci 
año de 1947. 

y porque se trata de la actividad ccooómica fun
damental de México, la producción y la exporta~ 
eión de hidrocarburos de la cual depende no sola· 
mente eHinanciamiento para c:' desarrollo econó
mico sino también el pago de la deuda externa, 
Por eso se trata de un asunto de la móxima impor
taflcia y de la mllyor trascendencia. cuyos erectos, 
cuyas consecuencias aún hOy no es pos¡ble prever 
porque los acontecimientos están muy frescos. 

En menos dc12 hora .. su<;e.dieron do.q acontcci· 
mientos de signo difercfl!c, por un lado la corn;erta· 
ción para la consulta electoral cn la Comisión Fe
deral E1cclOrat, en donde todos los partidos por u
nanímidad llegamos a un puma de acuClrlo, efectllM 
un foro para revisar el Código Federal Elcctoral y 
todavía 00 se secaba la tinta dí! la finna del acuerdo 
en la Comisión Federal Electoral, ¡ooavl'a no cxa· 
mindbamos lo positivo que este acucroo había tcni· 
do. cuatldo en menos de 12 horas se produce una 
medida de sígno diferente y completnmco¡e opuc,'l'
too 

¿Cómo es posible que en M6:ko sucedan me
didas tan diferentes una de la aun? ¿Por qué se pro
vOCó la agresión a los dirigentes del sindicato pe
trolero' Pensamos nosotros que sería un grave e
rmt limitar ~ .. te problema al ámbito estrictamente 
penal o civil. que sería una limitación propia de 
abogados del siglo pasado o de intereses ocultos 
pensar que se trata de un problema de orden penal 
que correspondea las autoridades federales e ignorar 
lo que está en el fondo de cste problema que nos 
proocupa hondamentc. 
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Nosotros. me refiero a la corriente histórica que 
representamos. coolribuímos n Ja dirección del sin
dicato hasta ci mes de diciembre dcl año de 1947. 
cuandQ Vicente Lombardo Toledano dejó de ser el 
asesor del comité ejecutivo nacional de este sindi· 
cato. 

En ese mes y en ese año. el Ejército intervino 
en la vida intema del sindicnto petrolero; eliminó 
la dirccdón sindical progresista e impuso una di
rección totalmente incondicional n suS intereses, 
erala época de Miguel Alemán. Alemán nulific61a 
dirección del sindicato y la sustrajo de la influencia 
marxista que teníamos en él para propiciar el creci· 
mieoto de la inversi6n cxr.mnjcra y pata plamcar la 
posibilidad 00 regresar ti una parte de las empresas 
petroleras al capiLa! extranjero, porque eso CStuvo 
anidando en su pensamiento el PresidenlC Miguel 
Alemán. 

En aquella época, el EjcrdlO pmctlcamcotc im
puso uoa dirección que se vino perpetuando hasta 
el dra de hoy. Nosotros no aceptamos lOS métodos 
sindicales que después el grupo dirigente impuso a 
través de loS años. No los aceptamos porque en 
muchos casos implicaron la vulneración de la de· 
mocr¡),(ia e hiciefOn que cl sindicato sc aparl3ra de 
la linea histórica de la expropiación pCl10lcra y cn 
muchas ocasioncs. después dc h::lher cOnlribuído a 
su uniricación y a su dirección, ruimos perseguidos 
por la nucva dirección sindical, ayuna de principios 
ftwolucionarios. 

Pero sena un grave error que, por los acontCi;i· 
mientas de aquellos afies, por rencores políticos. 
por agresioncs que sufrimos como miembros del 
partida cn el sindicalo, eso lo pusiéramos en el pri. 
mer plano y olVidáramos en este momento lo fun~ 
damcnrnl. NOSOlfOS no vcnimos a haccr la defensa 
dc nadie cn lo p.\rticuJar. no nos interesa ninguna 
dc las pcrSónas que dirigcn el sindicato petrolero. 
Por eso yo no mendonnré a ninguno dc sus nom
bres. 

Pero hay un hecho muy importante, esta direc_ 
cióo. con métodos sindicales incoírCClOs, que atro
pelló derechos de la minoría Sindical, ha tenido una 
flrnle actjtud de defensa de los recursos naturales 'Y 
del petróleo y se ha opuestO a la dcsincorporación 
de empresas estatales y al debilitamiento que ha te
nído el Estado en el desarrollo económico. 

Esta dirección y aquí es!.1 Sil as¡x:cto contradic
torio, se opuso violentamente e hizo críticas justas 
a la ~lft1ca económica. nefasta del gobierno an!C
ricr, que continúa este gobierno, 

y ahora el golpe a la dirección del sindicato. 
tielle la pretellsión de acabar con esa. resistencia, 
porque el gobierno oc'lllal prepara una nocw ofcnsi
va en materia de privaú7..adón, en materia dcdcsna-

cionaUzación, ya no en las ramas prioritarias dej 
artículo 28. sino en las ramas estratégicas. El gru
po en el ¡xxlcr prepara esta ofensiva cn Fcrroc.arrí
les,. Caminos y Puentes Fc;;lcrnles. en Comunica
ciones y 011 Peuóleos. Mexicanos.. ~rquc se trata 
de contribuir más a los arreglos para la oogocjo.ción
de la deuda c;;:ccma. 

Una de las exigencias para tener 6;;:ito en Wash
ington consiste, cOmo dicen ellos, en depurar a la 
empresa parnestatal y depurar. por lo !.MIO, al sin
dicatO petrolero. Sabemos que si bicIl110 se prepara 
una privatIzación total, lo que seria el inicio de una 
guerra civil y ci Partido Populnr Socialista tendría 
quc cambiar de tácticas SI sucediera, sJ se prcparan 
plancs de privatización pardal dc árCAS quc de a
cuerdo con la Constitución. son c;;:elusiVl1$ del Es· 
tado; cs decir, no puede haber capital privado ni na· 
cional. ni mucho menos eXl1anjcro. 

El gobierno anterior desincorporó, como dicen 
ellos. 426 empresas, pero por lo menos ninguna de 
ellas están enmarcadás en la lista del arLÍculo 28. 
Pero cste gobíemo si se prepara para dar un paso 
más a efecto de que retrocedamos en las áreas que 
sao vlmlc.. .. para la vída económica y social del 
pars, como los cncrgéticos, los ferrocarrllcs y las 
comunicacioncs y la dirección dcl silldicato sc 
oponía a ello y por ello había que eliminar esa re
sistcncia a esta política que se pretcndc pOller en 
m;m;ha. 

En este caso, se ha llegado al exceso del ejerci
cio dcl poder, no hubo orden de aprehcnsióo en 
coutro de los dirigemcs, No hubo oroen de caiCO, el 
propio Procurador General de la República, en la 
madmgada de ayCf, reconoce que no se eubrieron 
CSlOS requisitos pero además hay quc sel'lalar ol..ró 
ltecho muy grallde, si son deli(Qs federales la auto
ridad compcleme debió haber sido la Policía Fede
ral Judicial y no el Ejército Mexicnno. 

Si son delitos del orden eomún o del orden fe
deral exislen los cuerpos policíacos abocados para 
este caso y en el fenómeno que estamos exami
nando tanto en Tamaulipas como en la capital de la 
Reptíblicn. fue la presencia del EjérCito la que to
mó las medidas para. de¡cncr a los dirigentes petro
teros. 

Estamos enlonCCs, ame UI1 hecho sumamenle 
grave, la parali'lación lOtal o parcial de una gran 
parte de! sector petrolero del país. ante la distorsión 
en el suministro de los energéticos y r.ambién ame 
la prcparncwn de una respuesta cnérgiC3 que dará el 
movimiento obrero en los próximos días. Noso
tros apoyamos, saludamos la dcclaraciÓfl que el día 
de ayer emitiera el Comité Nacional de la Confe
deración de Trabajadores de México. En ese docu
mento, c1aratncntC- se señalan algunos principios 
que nos son comunes a lodos 10$ tmbajadores del 
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mundo, independientemente de nucsU'a filiación po
lítica y uno de cUos es el respeto a la integridad de 
los sindícatos, 

Se dice. es que en el sindicato había CQ rrup~ 
ción y que el gobierno 10 que hace es extirpar la 
corrupción por la vea de la acción directa. Pero la 
corrupción en el sindicaLO corresponde ar.acarla 11 
los miembros de ese sindicato, en los 6rganos de 
ese sindicalD y en la aplicación de los estatutos de 
C5e sindicato. El gobierno no tiene derecho ni jurí
dico, oí polítk:o para intervenir en la vida intema 
de Jos simJicUlo5. ni: para legitimar direcciones, ni 
paro derribar direcciones, ni para aplicar sanciollCS. 
La lucha por la democracia () la depuración de los 
métodos de! Sindicalo Petrolero. estaba dándose en 
el sindicato petroiero a un alto coSto político. 
Había un avance muy grande cuando la dirección 
de! sindicato permitió, de alguna manera, la libre 
exprcsl6n de tos pCLrnleros en las elecciones fooc
mles pasadas y ast nos encontramos con que mien
tras la direcci6n del sindicalO, penenec[a al PRI.la 
votación en las zonas petroleras del Sureste fue 
paro el íngeniefO Cu¡tuh!émoc Cárdenas y debemos 
reconocer que los trabajadores petroleros, que vor.a~ 
ron por Cuauhtémoc Cárdenas no fuoron sanciona
dos, ni hostilil'.ados por lú direcei60 del sindicalo 
respetando su Ubre derecho a VOlar por el candidato 
de su predilección y en varia,; seccione. .. sindicales 
sobre todo del Sureste. había ya una luch:1 muy 
impúflllllte por la renovación y por la depuración 
deéSlc sindicato, se afirma. que la agresión es con
tra una persona y no contra el sindicato, pero Ilay 
compat'ieros RcprcscnlalÍtcs, más "de 22 dirigentes 
sirnILcales scccionalcs detenidos y OlrOS se enel!en~ 
lrnn escondidos por cllcmor a ser aprehendidos en 
cualquier momento. 

¿Qué es lo que hay en e~ maniobra? Acabar 
con la actual dirección del sindicato. aún en el caso 
de que ellos eran miembros del PRl y tratar de SCI1-
tar las condiciones para que llegue a la. dircc;::ión del 
sindicato un grupo totalmente dócil, [owlmen¡e CTi
tregado a los planes privatizadorcs del gobierno de 
SalináS. El gobierno quiere, no a una dirección eri~ 
tica, no a una dírccdón más o menos independiente 
como era la actual direcci6n, sino a una que penni
ta la ola privatizadol'i1 que obVIamente viene en las 
pr6ximas semanas y eso implica vulnerar la esen
cia del sindicato. porquc la renovación de la direc
ción del sindicato no le corresponde al Estado. le 
corresponde a los trab¡Uooores de cada uno de eslos 
sindicatos. 

Nosotros pensamos entonces que en este mo
mento hay que unir fuerzas, independientemcnte de 
que pertenezcamos a parudos difer~cs, porque ma
ñana, si el sinúic<110 ferrocarrilero no acepta la pri
vaüzaei6n parcial de la empresa, mañana vendrá el 
golpe al sinúica!O ferrocarrilero y aqui se lrar.a de 
deCendcr el ínstrumenlo de lucha de los trabajado-

rcs; na se trota de que la ¡lquieroa gane; no se tr.l!.a 
de que el Frente Democrático Nacional aproveche y 
aumente su influencia en el gremio petrolero. 

Se UUta de mantener láS estructuras sindicales. 
porque cx¡s!e el propósÍlo desde el gobiemo pasa
do, de imponer. por ejemplo, a los trabajadores del 
Estado. cllJamado Servicio Cívíl de Carrera, que 
haría nugatorins las reCormas a la Ley FeQerol del 
Trabajo ya1 Apartado "B" Y que ya el patrón, el e
lemcmo regulador. no.ooa la Sccrctarfa del Trabajo, 
sino la SccrolílrÍa de Progmmuci6n y PresupueslO y 
si los dirigentes de ta FSTSE mantienen una acti
tud de no acepr.ar [os incrementos salariales, en~ 
tonces está la posibilidad de ser suplidos por otra 
dirección que sí acepte clllamado Servicio Civil dc 
Carrera. De !al mancra. que lo que hoy pasa con 
este stndicato. ma6ana puede ocurrir con OlrQ y 
mafiana también con los partidos políticos. 

Claro que cs más dificil, porquc los partidos te
nemos una eSlIUClura más ccrrada. más disciplina
da. Sin·cmbargo, si al dirigente p<:trolcro con una 
grnn fuerza econ6míca y política, se le detiene sjn 
orden de aprehensión y sin orden de cmeo, ¿qué ¡J<')

demos esperar los dirigentes políticos que hemos 
combatido a este gobierno y a su política econó
mica? ¿Qué, acaso tenóremos que csp<:mr a que 
sucedan en las puer!aS de los locales de nuestros 
partidos allanamientos y hechos .:omo el del dílJ de 
ayer. para venir u esta tríbuna lJ denunciurlos? 
Crcoque no. 

El Frente Democrálico Nacional Licoe que r<:a
gruparsc, con el objeto de consolidarse y de preve
nir una agresión del poder público al seno del Frcnw 

te Democrático Nac¡onal~ porque de alguna manero 
el hecho de que la dirección del sindicato hubiesc 
permitido la votación petrolera a ÚlVor óe Cártlcna.'i, 
indica que ese era el otro móvil político, Es decir. 
había que eliminar una fucotc de apoyo. una fuente 
alimeotadora de la fuerza del Frente Democrático 
Nacional y, por lo tanto, el otro objelívo de la ma-
00 dum del Estaóo es el corazón del Frente Dcmo
ewco NacionaL 

Desintegrarlo. disolverlo. hacer que nuestras 
diCerencias, en lugar de que se superen, se hagan 
má'i complicadas e jnsolubles, sacar a algún parti
do del Frenle Democráfico Nacional, ponernos n 
pelear en esta tribuna y en la tribuna de la Cámara 
dc Oiputndos, crear conflictos que no resolvamos 
sulíelcnlemcflle en el Frente Democrático Nacional 
para disolver a la fuerza política má.~ graode que he
mos creado los mexicanos. 

Finalmcn¡c, nosotros. proponemos a ¡odas los 
partidos, indeJXildlcntcmente de su posición, un 
punto de acuerdo que nos J.X'.nnita coincidir en lo 
eseneinl. 



20 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.22 ti ENE. 19&9 

En primer lugar, proponemos que se rechace la 
violación a la. ... garantías individuales: en segundo 
lugar la lioora<:ión de los dirigentes sindicales dete
nidos; c1\ tercer lugar frenar la agresión al sindicato 
sobre la base de q lle los delitos los !,,'úmCtcn las 
personas en 10 individual o asociadas y no las orga
nizaciones; en cttarto lugar, el respeto a la unidad y 
a la integridad dc las organizacioocsde I.mbajadores; 
en quinto lugar, cl respeto a los locales sindicales; 
y, el sexto, un llamado al rccncau7.amiento de la 
vida democrática y a la lcgalldad en lOdo lo que 
concierne al sindicato. 

Estas serían algunas propuesta" que podrían ob· 
tener el consenso de esta Asamblea, porque nos in
teresa a nosotros eliminar d peligro de la mano du~ 
fa en las relaciones políticas, Nosotros preferimos 
la expresión que se dió en la Comisión Federal 
Elootoral. 10 horas antes del allanamienlú dc las 
casas de los dirlgemes peltOretos, a una medida que 
es. de orden autoritario. 

Finalmenle. deseo anunciar a ustedes que el 
Partido Popular Socialista ha dccidido retirarse 
temporalmente dcI Foro de Consulta Electoral al 
que ha convocado In Comisión Federal ElcclOral ':1 
ha plaIllcado a los partidos tratemos y amigos del 
Frente Democrático Nacional a que asuman una ac~ 
l.ilud idéntica. p<>rque nosolrOS no concebimos que 
sea posible la negociación cn materia político
electoral mientras hay más de 30 dirigcoteS sindi
cales detenidos. la mayor parte de Jos cuales. nO tie
nen responsabilidad penal determinada, 

Esta dcwnninaci6n de mí partido obedece a que 
por encima de los intereses electorales, por encima 
dc las dipuladoncs y de las senadurías están los in
tereses de la clnse obrera y en esta lInea se mueve 
el Partido Popular SOCialista, Grac,as, 

El C. Presidenie.- Gracias scfior Represen
tante. 

Conrorme a la fracción segunda del 58 'i en vis
ta de que se l1izo una proposición concreta, pre
gunte usted si hay oradores en contra. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia se pregunLa a CSta Asamblea, conforme a 
la fracción segunda. del artículo 58. si hay oradores 
en contra de la propuesta presentada. 

El C. Presidente.* En consecuencia, tiene la 
palabra en pro. el sei'klr RepresenlatUe Ramón So
samontes. 

El C. Representante Ramón Sosamontes Herrera
moro.~ Con su permiso senor Presidente. Com
paileros Asambleístas: Hemos escuchado una pro
pUCSLa que hace el Frente Democrático Nacional a 
esta Asamblea. nosotros la consideramos justa 

porque está de por medio la dcfinición del rumbo 
político qu~ seguirá nuestro pais, no es un asunlO 
policíaco el·que se está discutiendo, ni un asunto 
que s6lo competan a las aUloridades judiciales, es 
un asunto que eompete a lOda la ciudadanía de Me.
xico. a sus organizaciones sociales y a sus partidos 
poh't1cOS, un asunto que no puede verse CQmo un 
bocho en el que el Ejecutivo actúa para terminar, 
COmo se dice inslstentemeflle. con la corrupción; 
es un asunto en el cual la C.T.M. sel\ala que po
dría entrar una etapa de autoritarismo, que podría 
conducir a la anarquía y a la violencia reaccionaria, 
un asunIQ que vulneró el réglmcn de derecho en 
México. que violentó el régimen constitucional el 
cual estamos defendiendo ahora, un asunm que no 
podemos vcrlo como un acto del Ejecutivo en el 
que simplemente va por armas y por quienes las 
traficaron. 

Nunca dijo el Procurador ayer en todo el tiempo 
que ocupó en la televísión quién hizo la denuncia. 
que nombre. que hombre mexicano bi1.o la denun
cia, que amorid.¡¡d la hizo, nunca lo dijo porque 
efectivamcnte no babia CStI denuncia en concreto y 
porque efectivamenle se trata de un aclO de rep'c
s¡ón política y de injerencia en la vida del sindicato 
petrol~ro. 

Este aClO perpetrado ayer nos llama a renex¡o· 
nar acerca de la política de modernidad quc anuncia 
eSle régimen. en el cual, por la vía de la represi6n, 
por la vía de la invasión del Ejército en las calles 
de nucslr.l patria, terminar con la aJian .. ..8 del movi
mienlo obrero y el gobierno. Esa es la razón funda
mcnral por la eua! el Ejccu!ivo está actuando de 
esta mancra anticonstitucional. 

¿Le CSlOrban el Congreso del Trabajo a este 
Goblerno:. ¿Le estorba la CTM? ¿Le estorba la 
CRoe? ¿Le estorba Jonguitud1, Podríamos decir 
algunos-: que porque hay asuntos de corrupción 'i 
que por eso están por la vfa anticonstitucional ter
minando con estas organízacíoncs. Yo croo que no. 
No es el interés de atacar supueslllS corrupciones o 
hamponismo; 00 es ese el inlerés porquc ia lucha 
contra la corrupción y por la libertad sindical 00 se 
da con el EjércÍlo. se da con la participación libre 
en las elecciones parn decidir 4ts direcciones de las 
organizaciones sodales; se da respetando la auto
nomía de las organu.acioncs sindicales; se da prohi
biendo la filiaci6n forzosa a un solo partido; no se 
dan COn las armas 'i baz.ukasos, menos. 

¿Realmente hay interés del gobierno de termi· 
nar con la corrupción? Vamos enlonees viendo al 
inlerior del mismo gobierno. 

Si fuera así. tendríamos que intervenir efecliva
mente en los núcleos que dirigen el SNTE o las ca· 
sas de bolsa o Petridolli, junto con las casas de 
bolsa, o Lóp;:z Portillo o Miguel Alemán o en 
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Televisa que seguramente no se cuidan intcmamcn· 
le ahí con la seguridad ilegal que tiencn, no se cui~ 
dan con la Comailuci6n cnla mano precisamente. 

¿GÓmcz.y Chico Balderas de la sección 1 l. en 
MinatiLlán'? No. no $C trata pues;;le un asunto de 
combate contra la corrupcióo desgraciadamente no. 
Se tralade implementar una potílíca efectivamente. 
como se ha señalado, de rcprivnlizaci6n de PE~ 
MEX, de dividir.el Síndicalo Uoico de Tmbajadorc.5 
Petroleros para subdividirlo y controlarlo directa
mente desde Go'bcmacíón, no díroc!.amcntc desde un 
comité nacional elCClo de manera dCItlocrática y li
bre. 

Vienen ahora a descubrir el grupo político en el 
poder 10 que ames ignoraban ¿Quién les cree? 
¿Quién cree ahora. después dc14 de eOCfo en el cual 
se abrazaron la Quina y Camacho Solls o se enlre
v¡sIMon en Palaelo Nacional el mismo día que no 
sabían todo lo que ahora dicen que hay? Para e14 
de enero, a decir del Procurador, ya estaba atlGando 
la investigación, Había que ver entooccs si ya eran 
delincuentes. ¿De qué hablaron con Camacho Solís 
y Salinas en las entrevislaS que tuvieron el 4 de 
enero? 

El gobierno no puede abrogarsc el papel de cen· 
sor en las vidas de los sindicatns, en la 'Vida de las 
organizaciones rodales y que entienda el gobierno, 
este gobierno no es el Estado; este gobierno, en C$
ta vez, por todo Jo que sabemos que pásaton en las 
elecciones, es gobierno, pero pudo haber estado 
otro grupo políüco en el gobierno de haber habido 
limpieza en las elecciones y el Estado por lo tanto 
no puede ser de uno u otro parLido político, sino es 
más que eso. es la propia nación la que es el Esta~ 
do. no sus organizaciones polfucas ní sociales. 

Por lo tanto, no puede el gobierno deeir que 
pelígrnha la seguridad de! Estado. tan no peligraba 
que con una acción de guerra, de menos de una ho· 
ra, fueron sometidos !OS que estaban planeando 
ctlJT1biar el régimen político a il.ccir de algunos en 
México. 

Quien avale todas eslaS violaciones a la Cons~ 
titución está aceptando de antemano que les pase 
eso, internameme en cl grupo que ba venido gober
nando este país. que les pase eso en el menor aso~ 
mo de discrepancia, porque es ahora cuando habría 
las discrepancias de! sindicato de petroleros con el 
gobiemo, euando se dieron cuenta de la alta peli· 
grosidad que tenían estos dirig<:nres sindicales. 

Con Alemán. efectivamente se dio e' cllarralo 
al sindicato petrolero en 42, en 46 perd6n, gracias. 
compa!\cro. tienen cn la mente pues el problema. 
Con Ale:mán se dio ese cbarrazo, para que en 47 se 
Hrmatan las concesiones para las perforaciones de 
los pozos petroleros, se firmaran con las com· 

pailias gringas, precisamente y en 89, estamos ante 
un ellarrazo para quc el conocido como Chico Bal
dcrns sen el dirigente y lo pregunto abicnamentc, 
porque: en la disputa por la direcci6n sindical sobre
sale este scl'ior, ahora más que nunca sobresale. 

Desde luego y condenamos los hechos de ayer, 
porque violentó el estado dc derecho e hizo más ne
gro el ar!ual mnrco nacional, el actual marco e:n el 
cual está la situaciÓn política nacional. 

A 42 días de asumido el Ejecutivo, se pone en 
duda el estado de derecho con la acción de ayer. Se 
han asesinado varios luchadores sociales en el país, 
como Heriberto Martinez, como Elpidio -Dom¡n~ 
gucz, como José Ramón Gareía,' desaparecido y el 
cual pedimos aparezca sano y salvo. a Sebastmn 
Pércz ArmaS, CrU7. Gom:á!cz: sucedió Jo de Tepie, 
cstá sin legalidad para acmar Na7N Haro y Acost,.1 
Chaparro y hoy ltay una sicosis en la Ciudad de 
México. 

Es un marco que no posibilita ninguna COflccr· 
Lac¡ón. qae no poslbiliw. hablar de democracia, 
mientras no se restablezca el estado de dcrecho, 

NoSOlTOS cxig¡mos que se reponga el procedi
miento legal, si es que hay algún acusador con 
nombre y se proceda legalmente contra aquellos 
que violaron la Constitución el día de ayer, los que 
ordenaron que hoy vivamos no bajo el régimen 
constitucional, sino bajo las directrices del Ejcculi· 
YO, del Secretario de la Defensa Nacional. del dc 
Gobernación. 

-
Por eso. por lado lo que hemos expuesto esla~ 

mos de acuerno ee este punto de acuerdo, en el 
puma presentado por el companero Ramírcz atO

llar, 

Lo más elcmcnlal de un ciudadano mexicano, 
que no avale la ruptura constimcional, que fecha· 
cernos la violaci6n a las garantías individuales, que 
se liberen a los dirigentes síndicales y se reponga, 
si hay acusación, de pl"OCedimicmo legal; frenar la 
agresmn al sindicalO. respeto a la unidad e integri
dad Úí!' las organizat:iolles de los r.rabajadorcs, rcs
pero a los IQCales sindicales y reoocauzamiento de 
la vida dcmocrJUC2: y de la legalidad en lomO al 
sindiC<l(o y desde túcgo ei Ejercito a sus cual1clcs. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Para hablar en contra, tiene 
la palabra el sci'íor Representante Santiago Oi1atc 
Labordc. 

El e, Represeulante Santiago Oilate J.ab(lrdt,~ 
ScllOr Presidente, con su :lUíorizací6n. Seriores 
Representantcs de la Asamblea del Distrito Fede'
",1, 

.--. , 
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Estamos en conlra de que ésta Asamblea 
apruGbc el pUnlQ de acuerdo presentado por el com
panero Ramírez C\leIla!. Además de pronunciar las 
razones que nos llevan a no estar porque se aprue
be die.ho punto de acuerdo, habré de comélltar y 
contradecir. algunas afumac!oncs que desde ésta tri
burta se han hecho y que a mi juicio y bajo mi teS~ 
ponsabllidad ponen en entredicho, cualquier posi. 
bilidad de acuerdo $trio entre pattldos ¡x;liUcos. 

Se quebrantan normas políticas. con afirma
dones que estimo y pretendo demostrar del 1000 in
fundadaS. Entrare al primer asunto; propone el PM~ 
odo Popular Socialista que e,."ta Asamblea acuerde 
6 puntos. que a nucstro juicio no ha lugar. en este 
momento, ni a deliberar, ni a discutir. ni mucho 
menos a aprobar. El partido Popular Socialisla pre
senta, en esos pumos, un conjunto de propuestas 
políücas y normativas que los mexicanos ya hcw 

mos aprobado hace ya muchos ailos. Todas se en
cuentran dentro de la ConslllUci6n Genero! de la 
Rcpilblica. Constilucíón que para mi panído son 
nQmta y son prQgrama. a eUas estamQS como guía 
de acción política y como guía de actOS de gobier-
no. . 

Se nos dice: Rechazar la vioLación a las ga
rantías individuaJes. La extensión y contenido de 
ésr.as, fijada está en la Cons!jtución nucstra,la for~ 
ma de garantizarlas también se halla establecida y 
se encuentro, sefiorcs, vigente. 

Se habla de que esta Asamblea exija la libera· 
ción dc dirigentes sindicales. No entramos, seño
res, sino a refrendar lo primero: las garanúas indi
viduales cslán vigentes y quienes se hayan dcteni~ 
dos gozan de garant1'as expresas en los términos del 
¡rrú<;ulo 20 de la ConsúlU<;¡ón y en este país hay 
jueces y en este país hay procedimientos, Respe· 
tuosos de esa Constitución, apelamos a la aplica
ción de cstQs procedimientos y de aquellas nonnas 
que integran el estado de derecho, para detenninar. 
en su caso. la responsabilidad de quienes han sido 
detenidos por mándatos judiciales, 

Se habla aquí de frenar la agresión al sindicato. 
Los priísta5 estamos por el respetO a la libertad 
sinrucal más absoluta; estamos porque los asuntOS 
sindicales, muchos de los euales fueron aquí venti· 
lados y sobre los cuajes se opinó por quienes no 
forman parte de ese sindicato. son para nosotros 
materia de respeto~ son las bases sindicales qUJenes 
habrán de decidir sobre su dirigcncia y robre su par
ticipación; no es la Asamblea órgano que pueda e
rigirse en guía o guardiana de Jos derechos de los 
tmbajadorcs. 

Estos compal1eTOS se valen por sí mismos para 
hacerlos valer. 

El C. Presidente,"¿Acepta usted. una interpelaw 

<.:Ión, sci'lOr? 

El C. Repr~senbnte Sanliago Oñatt Labarde.- Si, 
con mucho gusto. 

La C. Represmtanle Gl1Idela Rojas Cruz {Desde 
su eurul).w A su juicio muy panicular. usted cree 
o acepta que fucron detenidas las personas de las 
que estamos hablando, en téouinos constituc1ona
jes y legales? 

El C. RepttSentante Santiago Oñate Labordt.~ To
dos lo tenemos muy parucular, usted también. 

Ahora énlntré a esos aspectos, compañera. Le 
anticipo que sí y que mí juicio, al igual que el de 
usted, no úcnén ninguna relevancia procesal. Pero 
de eso podemos hablar más adelante. 

Se nos pide aquí que hablemos del respeto a la 
unidad y seguridad de las organizaciones stndi.cales. 
De nueva cuenta, principios garantizados por el or
denamiento jurídico vígente y garantizados por la 
fucrt.a de las organizaciones similcalcs y, jjnalmen~ 
te, se quiere que etlla Asamblea hable de un rcen
cauzarniento de la vida democrática y de la lcg<ilidad 
en tomo a los sindicatos. Vida al interior de los 
sindicatos, legalidad en los mismos, en sus actos 
con las autoridades y en sus actos con sus conlra
partes, son asuntos que también están en le esfera 
propia dc la acción del movimiento obrero oegan!· 
...ado. No va el Panido Revolucionario lnstitucio· 
nru a poner aquí en duda ni el vigor. ni la capaeidad 
de organización ni la posibilidad de dirección con 
que cucnta el movimiento organizado obrero de 
México. 

RespetarnOs esos principios y estamos seguros 
de qllC serán ellos y 00 olros,qu!cnes habrán de de
ftni! sus dcrrolet'os. 

Por eso no estamos en pro del acuerdo presenta
do por Ramirez. Cuel1ar. Pero hay varías cosas más 
que aquí se han dicho. Preguntaba una eompal'lern 
Representante si había legalidad en Jos procedi
mientos de detención y bien dcclael oradorque se
tlalaha que no es una discusión que pueda limitarse 
a concepciones juridícas del siglo XJX. no, no to 
es. Se sujeta a nonnas vigentes de nuesua Consti
tución. 

Se penfa en duda, también. que hubiese habido 
denuncia y nO sólo se ponía en duda sino que se 
af1l'trlaba categóricamente que no la había. Sin em
bargo, quien eso decía afumaba haber visto una en
trevista con el seiior Procurador General de la Re
pública; enl.revisla en la eual se hace mención ex
presa a denuncia de aUlOridadcs fiscales 'i no es, por 
otro lado. asunto del que en este momento deba 
dar Cuenla delallada la auloridad en cuanto al númC
ro o tipo de denuncia recibida. 
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Esuunos freTite a un hecho de rclevJncw jurí
dica, en el cual la presunta comisión de un hecho 
delictivo; el haber contado el Ministerio Público 
con elementos que a su juicio, a juicio del Minis
!.Crio Público, el único encargado de la persecución 
de tos delitos, subrt\'jQ estO porque también se pu
so en entredicho en CSLa tribuna el que por qué la 
aulOridad del Ministerio Fúblico era la que por sí 'j 
ante sí definía; lo hizo porque así lo o rdcna la 
Consútución compaBero. 

Definidos esos elementos. se procedió a conti
nuar con la averiguación de los mismos y bajo la 
responsabilidad del Ministerio Público se llevaron 
a cabo deteociones: 

Quien desee cuestionar tanto la legalidad de la 
detención como la procedencia o no de la acción 
del Ministerio Públ1co como la jntegración o nO 
del euerpo del delito. bases todas éstas del proceso. 
que en su caso habrá de incoarse. cuenta. con la 
posibilidad juridicu de hacer valer sus p1'Ctensiones, 

El juicio que yo empiece sobre si se dan o no 
esos supuCStos no Cuenta con ninguna traSoCCnden~ 
-tia CfI el proceso, hay órganos y autoridad~~ res
ponsables de conducir las averiguaciones, de prncü" 

'Ca! las detenciones y también, Sei'Iores, hay órga· 
nos encargados de vcIar porque tales aclos de auLO
ridad se apeguen a dcrocho. 

Existiendo esos órganos, serán éstos y no nO
sotros. quienes habrán de fonnular una calificación 
definitiva sobre los mismos. Se habló de aquí de 
que se trmaba de aClOS de venganza política y den
tro de los mis.mos, disünlOs oradores hicieron 
mención a dos hechos que no quiero pasar inadver
tidos. 

Se afmna de que se trala de una venganza pall
tiea con motivo de ¡a aprobación de una Ley de Ad
quisicioncs Arrendamientos de Sicnes Inmuebles. 
Oca que quienes hacen esa acusación bien harían 
en cxamínar lus condicioocs que dicha Ley fija par .. 
garantizar el buen uso que dd patrimonio y de los 
recursos de la Federación se hacen, AI':Ur\af, tam
bién, de que se trata de venganza politicu por la 
aprobación de una Leyes desconocer, en términos 
políticos. la autoridad del Poder Legislativo. Re
chazamos esas pretens¡oncs; rechazamos esas supo
siciones. como también aquellas que hablan de 

. venganu polílica, porque trabajadores- votaron por 
candidatos distinlos a aquellos de Su dirigencia, 
RespetamOs la libertad dc voto que asiste a todo 
trabajador; rechazamos la imposición de partidos, 
<:.ualquicra que éste t.Ca, como aquellos a los que 
debe de votar alguien por el sólo hecho de estar 
afiliado a un sindicalo. 

El respeto al voto, la af¡lia<:.Íón política, no 
pueden ya tener como límite o condi<:ionanle un 

nivel de militancia sindical, esferas distintas son y 
deben de consolidarse la una de la otra, por eno re· 
chazamos que se afirme el que se trata de actos de 
venganza. 

Afirmar, por otra parle, que 11)$ actos ncontoci· 
dos el día de ayer tienen por finalidad el poner un 
COto o el desintegrar a (uerzas políticas que se agro· 
pan en torno a un llamado Frenle Democrático. me 
parece que tampoco se susl.Cnta en ninguno de los 
clementos de Juicio que aquí hemos podido ver y 
no se SUStenl2, por el hecho al que también se alu~ 
dí6. de los avances en materia de estudio de la reno
vación poliuea se vIenen gestando; esos avances 
hacen prueba de una voluntad de eneaU7.ar los 
procesos políticos en la legalidad y no entrdn, se
flores, en contrndicciÓfl alguna con los sucesos del 
día de ayer. Unos y otros pretenden que sea la Ley 
y que sea la legalidud la que impere cn nucstms re
laciones, estamos ante hechos: que lodo estado de 
derecho debe de-tonsídcrar y debe de actuar en con" 
secuencia: son actos de gobierno la persecución de 
los delitos dentro de Jos cauces que fija la ley y el 
establecer los condenos. discusiones, foros que re
sultcn necesarios para que los parlidos políticos 
profundicemos en el desarrollo de nuestras normas 
electorales. 

No h;:¡y incongruencia entro uno y OlfO, uno y 
OlfO csl.án presididos ¡x>r el derecho, las dcreociones 
ocasionadas el día de ayer, por más que se deseen 
inscribir en contextos distintos. pertenecen y así Jo 
han rcconc:x:tdo quienes aquí han hablado. a un con
lexto directa e inmcdialDrnentc vinculado a la apli· 
cación de las leyes penales. 

En consecuencia 'f ante bechos clarOS de respelo 
a la legalidad, ante la existencia de órganos capaces 
de determinar la constitucionalidad o incons[itucio
na!ldad de dichos actos, es que nosotros llamamos 
a, responsablemente, no incurrir en un clima de su
posiciones. de dcnucslOs, de intenciones escondi
das, cuando la~ cosas pueden hablarse y decirse de 
[rcnte a todos; son dos hechos que vienen produ~ 
ciéndo-;e en el ámbito de la jusücia penal y otro en 
el de la necesidad de que los partidos políticos con 
madurez, nos ocupemos de lo que concierne y eH~ 
treesto está el dar [a más absolumlibcrtad y respe
to a las instancias sJndicales. 

Por esas razones no habrcmos de entrar la 
mayoría priísta. en la aprobación del voto dc! a
cuerdo planteado por Ramírcz Cuéllar. 

El C. f:Tes¡dtnfe.~ Muchas gradas scílOr Re
presentante. 

Sobre este mismo asunto ha solicitado la paJa
bra el senar Humbeno Pliego Arenas, tiene usted 
la palabra. después la solicitó el señor Rcpresc:n-. 
tlWle K1Jnz. Bolailos y a continuación la Represen· 
IIlnte 
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tan(c Rocío Huerta, 

El C. Representante Hllmberlo Pliego." Es expli
cable Que cuando alguien esta alejado de Jo que es 
la conciencia de los trabajadores y sus derechos, 
venga a esta uibuna ya no con la mentalidad de un 
abogado del Sjglo XIX sino con la mentalidad de 
un abogado leguleyo de fines de! Siglo XX. a decir 
que existe legalidad, a decir en una man¡r~tación 
donde aparccen ya cuerpos primlgcníos o acciones 
primigenias de fascismo, que es !o que representan 
los hechos de ayer, que se vcnga ti dcclrque existe 
la legalidad y que existe el dominio del derecho. 
fuiste el domioio del derecho, come siempre lo ha 
hecho o lO' han hechO' ciertas fverLaS del Partido 
Rcvohn;:ionario lnstitucional. en la palabra no en 
los hechos; en los hechos hay gOIp.::ICO sisrcm,ítlcO 
contra la clase trabajadora; se limi¡;¡n sus posibil¡· 
dades de mayor salario, se rompen sus derechos 
para mani-festar la huelga o expresarse en determi· 
nadas condiciones. pero la ley ahí esLá: Se hacen 
elO'gios al derecho ~prcsado en los textos, pero no 
manifestado en la realidad. 

Por esto nos preocupa estas actitudes en las que 
se ha rOlO'. podemos decir, el orden constituciO'nal. 
Pregunt.amos si hubo orden de aprehensión, no la 
hubo; prcgu Olamos sí hubo orden de calco, no 
lo huoo; pregunlamos si el Ejército tiene posibili
dades. No acepto ninguna interrupción compaflero 
Asambleísta, Preguntamos si el Ejército tiene po
sibilidades o tiene tareas dc policía, cuando va en 
un orden supueslamente de carácter judicial a péne
trar por la violencia en la habitaeión de un diri· 
genle, Todo eso no son más que falsedades, no es 
más: que el eÍnismo expresado por las fuerLlls más 
rctnrdatarias que hoy están tomando o han tomado 
el poder. Es la política y el pensamiento de los 
te(:!lÓCIaías; es la jX>lítica de quienes mm entregado 
o están entregando la Revolución Mexicana a las 
fuCf7..US más negativas. 

Lo QUC hoy re eneuenl1a en el fondo de esta 
agresión al.sindicato petrolerO', es la política más 
nefasta que ya se expreso en otras épo<:as, que aquí 
~ recorrió r;n la !'Í,f(X',8 de Miguel Alcmlln; es Ta ptl

Htiea Que golpea los intereses del pueblo. es la 
política que preQCUopa a los trabajadores, No es ca
suaJ Que la propia Confederación de Trabajadores de 
México esté preocupada porque el día de maf1ana 
esas agresiones. basadas en el derecho. pueden o
rienrarse en conlra de cualquier organización sindi~ 
cal. Lament.amos esas actitudes para apoyar esos 
embriones de fascismo: los rechazamos sistemáü
camenlC, y nos oponemos a que desde esta tribuna, 
que es expresión de vida democrnlica, se defiendan 
las manifestaciones de w.scismo, 

Muchas gracias, 

El C. Presldente. M Conforme al anIculO' 102, 

para contestar alusiones personalcs se concede el 
usO de la palabra al senO'r RepresenlarHc Santiago 
OñalC Laborde. 

El C. Rtpresentante Santiago Oñate ,- Sef10r Pre
sidente; companeros Asambleístas: 

Un blJCn ejercicio de provocación polfLlca hc~ 
mos tcnido ocasÍón de presenciar, 

Alto esfuerzo de un dirigente, de un partido 
comprometido con muchas de las mejores causas 
de México. con el afán de provocar respuestas que 
~leven a rompimientos de la vída democrática y del 
debate que ésta representación mercce.lamcnl.3b!e. 

Rechw,.amos enfáticamente el ealiIleativo de 
fascistas. 

Tengamos cuidadO' y rcspclO por las palabras. 
Si hablamos de defender a los trabajadores y dcl 
proletariado, sepamos estar a esa altura, si lanza· 
mos acusaciones de fascismO', sepamos demostrar
las. no con presunciones y pruebas negativas de 
a(irmar que no~istcn ni orden de cateo ni orden de 
aprehensión. que a lo único a que podrían llevamos 
es a preguntarle al seftor si estuvo presente tam
bién él en los hechos para saber que no se contaba 
con ellas o si el Ministerio Público o polida judi
cial que ha tenido accesO' al expediente, Es evidente 
que no. 

Yo afirme y sostengo de nueva cucnla que, de 
no exislÍr dichos demenlos, quien debe juzgar y 
calificar la constitucionalidad de los bechos sabrá y 
dclx:rn hacerlo. 

Confiamos en esta situación, Venir aquí gratui
lamente a provocar 'i a afirmar no es algo a 10 que 
estamos dispuestos a entrar, 

Si. compailera. sí usted me autoriza. 

La C. Representante Bealrn Gallardo Macias (Des
de su ;;urul).-Com~ Dnate; oon lOdo el respc~ 
10 qtm m~ ffi{':rocc.. yo quisiera que si U$!Í',(i pm1iflTa 
calificar esta fOlOgrafla que en la sínteSis del día de 
hoy aparece, si podria dar su opinión al tcSpOC.10, 

Dice abajO' de: la fOlografia : El EjércilO ~exiw 
cano patrulló el pñmer cuadro de la Ciudad de MéM 
xico. cuando un grupo de petroleros lleg6 hasta el 
Zócalo capilalino para demandar la libertad de va
rios de sus líderes, 

El C. ReprCSfnlante Santiago Oñllte Laborde, M El 
EjércilO Mexicano tiene por obligación velar por la 
seguridad interior y exterior de la nación y la salva~ 
guarda de las vidas de los mexicanos. 

El C. Presidenle.~ ¿Con qlJe objeto scflor Plie-
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go? 

¿Para h~hos o alusiones personales'!. 

El C. Represenlante Humbttl0 l'liego. (Desde Su 
curul).- Para alusiones. 

El L Presidente.' Tiene usteu la palabra. Le 
digo, porque están inscrilOS para hcchos los seño
res Kun;!. Bolaños. Rocío Huerta y Oenaro Pii1ciro. 

El C Representante HumbHhl Pliego.~. Señor Pre· 
sidenle: Si en nuestro interveneión hay pasión, 
porque no podemos ser impasibles. ante estos he
chos y si hubo una expresión que molestara al 
eompa¡)ero Oi1nte. ofensiva, la retiro.mos. fX!ro no 
retiramos el hecho de que la acción lIla que nos re.
ferimos, no a us(cd compañero Oi'late, la acción :1 

la que nos referimos es un brote De fascismo, que 
es lo que condenamos y lamentamos que aquí no 
haya la scnsibitld3d para ver que ese brote de fascis
mo es una amenaza no sólo para las organi/.ncloncs 
sindicales, sino para nucslJO pueblo en su conjuTl
too 

Esa era la ae!arncIDn. Muehas gracias. 

El C. Prcsidcnte.- Ticne la palabra el señor 
Representante Adolfo Kuru: Bolaños. 

El C. RepreSfniantt' Adn!fn KUfi7; Rolañas.- Scílor 
Prcsmente. Señores Reprcscntenlcs: 

El día de ayer manifCSlamos aquí nuesiJa posi" 
eión cn el sentido de que la Asumblca no inlerví
nicta en aspectos ajenos a su competencia. Sin em
bargo, también manifestamos que ellcma que aho" 
fa tr:lI.amos. nos preocupa mucho, rcsulu una situa~ 
eión realmente grave; hacra muchos años que mICS· 
\JO país no había eswoo sujeto a mntos cambios. 

y pensamos que sí seria conveniente naecr una 
declaración básicamente sobre aspct;IOS de Icgali. 
d:.!d, una manlrestaeiÓll de apoyo a la legalidad y en 
ese sentido eonsidcrrunos que los plUll.O$ de acuerdo 
propucslOS por el ('.ompañcro Ramírez CucUar, Con 
un par de I.igcws ajusrcs, ¡lOOrían ser aprobados ya 
no digamos por el Partido AUlémico de la Revolu
ción Mexicana, sino por todos los partidos aquí 
prescntes, toda velo quc seria. una declaración, o sea 
no una injcrcncia en otras esfcras. de competencia, 
sino una doclaradón de la Asamblea sobre la lega· 
lid:.!d. 

En este aspecto, el punlo dos que se rctlCrc es
pecíficamente a la liocmción de los dirigcnle.') sin~ 
dieales, que no seria de nuestra eompelencia, po. 
driamos cambiarlo por una declaración. en el scuti· 
do de que el proceso al que están siendo sujetos dc
be apegarse estrictamente a las disposicioncs le
gal~ y el punlo número tres, ereo que csl.á in· 

clurdo dentro del punto númcro cuatro, por que !lO 
hablarirunos de frenar a la agresión a los sindicatos 
ctcétera. sino respéto a los sindicatos, 

Si el compailero Héctor Rrunírez Cuellar estnria 
dc acuerdo en hacer esas modilicaciones, Ilueslto 
parudo al menos e invitaríamos a los demás. vota· 
"damos por estos puntos de acucroo. Gracias. 

El C. Prcsidcntc.- Propuso una modif¡eaei6n a 
la prOpuesta original la ¡¡cepU. La acepta. 

Tiene la palnbra la Repn.:.scntantc Rocío Huerta 
Cuervo. 

La C. Reprt'senlanle Rodo Huerta Cuerro.~ Con
s.idcr.lmos vcrdadcrnmenlc lamentables., las opinio
nes y la defensa que de las medidas gub<:mamcnta" 
les ha vcnido a hacer aquí nucstro compañcro Re
prcscOlantc Qt1alc. 

Verdaderamente lamentables porque el sentido 
político de la medid1 que se lom6 el día de ayer, no 
uene lugar a dudas, porque la ICndencia en la que se 
enfilan estas acciones tampoco tiene lugar a dudas 
porque la Rdta de apego a la legalidad para desarrol
lar las acciones el día de ayer tampcx:o es de dudarse 
ya pesar de eso, un·RcpresenUtfllc popular, sil! 
ninguna c1asc de mirnmicntos., se. apegan a la posí
dÓll oficial. allnnrgen dc lo que debería de ser aquí 
nuestra principal responsabilidad. VCId:Jderamcnle y 
en los hechos exigir y buscar, que las instituciones 
y ios nc[QS de las autoridaUes 5e apeguen estricta
mente a lo que plantclI nuestra Cons.¡¡tueión, se 
apeguen a la legalidad vÍgCnte. 

La defensa de la legalidad en cstos momentos, 
viene a ser.1II problema fundamental para todos 105 
ciudadanos y para los ReprcscnlJlllles. Hoy .la dc· 
fcnsa de la legalidad, es una cuestión fundamcntal 
si nosotros queremos avan¡r.ar ea la democracia ea 
DUes!.fO país y (;n cse sentido no podemos admitir 
el que, n costa de la Constitución, al margen de la 
Icgalidad. Ins autoridades y cl gobierno aClúcn su
pUCSlaffiCOlC en conlra de la corrupción, pisoteando 
preceptos fundamentales, 

¿Cómo e..<; posible quc digamos que es algo Ilor~ 
mal, y e5 para velar por los intereses de! pueblo, el 
quc el EjércilO. con sus eamíOfles. haya rodeado las 
refinerías. haya invadido C<lllcs cnteros cn algunas 
cluoodcs dc nueslrO país? No estamos en estado de 
guerra, no estamos en una situación de exccpeión, 
por eso p::¡m proccdcr dc mnncrn jud¡cial contm deli· 
tos que comer.an personas hay fonnas para hacerio 
y no es una forma normal ni cotidiana. el movilí~ 
zat a va~tos sectores del Ejército cma ello. 

Al Ejereilo se le debe movilizar para defender 
nuestra soocranía. pero hoy quien pfCtC1lde lesion<lr 
l¡r sobc:rnnía nuevamente de nuCSlrO pais, no son 
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los trabajadores Pclroleros a los cuales se ¡cs escol
lÓ el día ele ayer en las manifestaciones que hicie
ron. Quien pretende lesionar la soberanía nacional 
es el gobierno, con esa polftica íXonómica cnLrC
guisLa a las grandes transnacionalcs y con esa ten
dencia repñvatizadora y príva1izante de empresas 
cslratégicas pma el desarrollo del país. 

Nosol.rOS crecmos que CSta medida 'i lo vamos a 
reiterar, liene qlJC verdireclameílte con pronuncia
mientos de parte de los dirigentes pctrOleros y de 
los tr:ahajadorcs petroleros, diferentes al rumbo que 
el gobierno ha seguido desde hace algunos Mos. 
Defensa de la soberanía nacional, defensa de! sector 
social de la economía. defensa a la participación de 
los sindicatos en la vida política del país, SOn cues
tiones fundamcnl.lllcs que lógicamente y claramente 
vimos cómo el gobierno de de la Madrid y ahora el 
de Salinas se O{X}ncn a ellos, Es por eso que naso
l.fOS coosidcramos que es verdaderamente lamenta
ble también y sabemos a que obedece. toda la cam
pai'ia de desinformación que-, en relación a CSte 
asunto. hay hacia la opinión pública.. 

No es posible que pensemos que dettá .. de estaS 
medidas y posterior a cUas, va n haber un proceso 
de democratización en nuestro país. No es posible 
que pensemos que esta medida va a garanúzar que 
el rumbo de la econornfa cambie a favor del pue
blo. Esta medida. sin lugar a dudas. lo que busca es 
forll.llecer al Ejecutivo, debilitar a las organizacio
nes sociales. Ya se ha querido debilitar al Podet Le
gislativo '1 ahora oon este medida, 10 qne se busca 
es fortalecer el régimen presidencialista que Cll 

nuestro pnis ha imperado. Nosotros, los miembros 
del Partido Mexicano Socialista y como aquí lo 

'han expresado los compaficros del Fremc Democrá
tico Nacional, exigimos el respeto a la legalidad, 
pero lo exigimos de manera eoocreta en estos he
chos. No es jX)$íblc que se diga que por ser un 00-
lincueme de alta magnitud, las leyes no podían, el 
proceso no podía habérselo aplicado de manera ro
mún. por que podía haberse prestado a la fuga u 
otras cosas. 

Las: leyes mcxlcanas son muy claras en el SCfl

tido de que. incluso hasta los peores criminales, sc 
delinen dc manera muy precisa los cénninos en 
corno la ley va a actuar hacia eUos 'f esto, en este 
caso, no se hil.o. 

El Parcido Mexicano Socialista, al igual se so
Iidariza con el sidicato pclrolero'y con los trabaja
dores petroleros en la defensa de la industria petro
lera, de la soberanía nacional. en la defensa dc sus 
derechos '1 apoyará todas aquellas fonnas de lucha 
que dentro de los marcos tegales promuev¡¡n para 
exigir que exista este respecto a la lcgalídad, esle 
respeto a la Constitución y para que no se siga ade
lante con esas medidas que lo único que buse¡¡n es 
fortalecer m.u a pequef'ios núcleos de mooopolios. 

de U'aJ1Snacionatcs, en el poder en nuestro país. 

LogiC3f(lenle que este golpe se venía pensando 
de años atrás. lógicamcnle que el gobierno, cn la 
medida en que el sindicato petrolero hizo pronun
ciamientos en desacuerdo a su política. pensó que 
ya no le era un aijada muy uut 

Creo que esta cucslión, eompal'leros, es necesa
rio que la reflexiooemos, porque el paso que se ha 
dado cl dIa de ayer en contra del sindicato pertolero 
no es más que el anuncio del gobierno hacia toda la 
clase trabajadora de los términos en los que va a ac~ 
ruar. de la fuenacon laque cueata, de tOda la lnfra· 
esU'UCtun1 que posee para atacar a aquellos sectores 
que no concuerden. que no comulguen con sus op¡· 
niones y con el rumbo de la política. Lo peor en 
esta situación. lo peor de todo, será el que la clase 
trabajadora. el que los grandes sindicalcs no res. 
pondan de manera enérgica ante esta sltuación. Se 
require una acción decidida, por que si se pennite 
que esta acción coocluya en los términos en que el 
gobierno ha plantcado, deHniúv¡unenlc entraremOS 
en una nueva síruaeión, en la que muy diferente a 
aquella que sc progmmó, que se realizó. en la dcca· 
da de los cincuentas. En aquella época el gObierno 
actuó en cootra de los social iSlaS, en contra de los 
comunistas para poner elemenlOs subordinados a la 
polítiea del gobierno. Hoy, como estas personas 
plantean puntos de vista diferentes. hoy el gobier
no ya no los quiere a ellos; quiere sindicatos, quie
re organi74lcioocs so<;ialcs y centrales de trnbaja~ 
dores completamentc ligados y sllbordinados a su 
política, 

En ese sentido. compal'icros las acciones qne 
los partidos políticos del Frente Democrático y 
particulannenw el Partido Mexicano Socialista de
terminen en relación a esta. situación buscarán. ín~ 
sisto. en primer lugar._defender la legalidad dc 
nuestro país, defender los intereses: de la clase lta~ 
bajadorn, dcferuicr la industria pctroIern nacionaliza
da_ No permitir que estas cooquislaS se reviertan '1 
(Jos llevc(J a llna siluaclón en la que el poder cen
tralizado sea aún más dc unos cuantos al matgCJl de 
la opíní6n de las necesidades del pueblo. Muchas 
gracia.o¡, 

El C. Presidente.~ Muchas gracias sei\orill1 
ReprcsentanLe. Tiene la palabra para hechos el 
seí\or Genaro Pifleiro, 

El C. Representante Genaro Piñeiro.· Con su per
miso, señor Presidente: 

Nosotros. los diversos partidos integrantes del 
Frente Democrático Nacional '1, partieulanncnte, el 
Partido. del Frente CnrdenisLa, qu¡ere ahondar sus 
comentarios sobre el tema a discusión '1 particularw 

mente sobre algunos pronunciamientos realizadOs 
por el compailcro Humbeao PUego. 
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NosotrOs coincidimos que en ningún momento 

se ha dicho que estemos en el fascismo, no esta
riamos aquí, así de sencillo, Estamos dieiendo que 
está incubado el huevo del fascismo y que cuidado 
con las cosas que cstan cm~doa suceder. Esta
mos alertando a que tome OU"OS derroteros la vida 
política·y dcmocrálíca del país; por más que suban 
a decimos que no, los compaiicros del PR1; por 
más que se aferren a cumplir con el comcúdo de de
fender la posicíón de su panido, la cual es justa y 
es justo que cualquiera suba a defender la posición 
de su organi:r,¡¡cíón. el peligro de la rcacclonaliza
ción de la vida política de! páís ya ha tenido expre
siones materiales. En VcmCru7.., diversos dirigemcs 
fueron, antes de lo que hoy sucedió de les hechos 
que son motivo de discusión, involucrados en el 
tráfico de armas; dirjgentes dc un relieve infcrior. 
más pcqucrto, que no atrajeron la atención de la 
opinión publica. nacional pero quc sí conmocionó 
y preocupó a las fuerzas democráticas y polilicas 
en ese Estado. 

Hay uoa serie de hechos que materializados 
prueban la e:dstcncia de que pueda convertirse en 
sintomátioo el que aquel que sea obstáculo. el mí
nimo de obstáculo. ¡) aquel que haya sido obstácu
lo, que haya sido disidente, porque también hay 
una lógica conducción fré1lle a este caso, la oposi
ción ba sido disidente porque es oposición del gru
po gobernante. pero al firnll de euenr.as es justific::l-' 
do que lo fueramos. estábamos cn tu organhación 
oe oposición para scrlo; ¡ab!. pero ser disidenlc al 
interior del propio prutido, de su propio· partido, 
cuando es algo que no ha podido esconder y que por 
más que ahora quieran subir con el manejo del for* 
mullsmo juridico a sacarlos de la discusión políti
ca, de las pugnas imemas que hay en esos grupos, 
aquí no se vino a negar que hay un eanklcr pluri
clasista o que ha)' grupos. 

Et C. Represenlahte Santiago Of¡;;¡le (Desde su cu
rul),~ Sci\or Represcmanle, ¿permite USled una jn
terpelación? 

El e, Representanie Genan; Píñe¡ro_~ st oon muo 
cho gusto Santiago. 

El e, Representante Santiago Ofiate (Desde su curol).· 
Estoy dando aquí el punLO del interior de mi pruUoo. 

El C. Representante Genan; Píñeiro,· y del Estado 
que gobiernan aClualmen{C, 

El C. Represenlanle Santiago OlÍate LaOOrde (Des
de su curui).~ Mi Iwtido, cl suyo y de OlIOS; yo le 
pregunto si para ust'Cd es válido discutir miembros 
de un partido diverso asuntos ¡memos de OU"O parti_ 
do. 

El e, Represehhmte Genaro Pif¡e¡ro.~ Yo le voy n 
contcsUir. aquí 10 que está de por mooio y por tnle-

rés es la vida democrática del país y si cualquier 
partido en los marcos de su desarrollo pone en pcli· 
gro la vida democrática del país, es necesario que lo 
discutamos. Esa es mi respuesta. no estoy enterado 
de discutir si hay uoa asamblea o una convención 
para aclararlo. 

Lo que yo discutí y <lije en mi inmrvención an
terior es una tcsis política de la conformación del 
partido que gobierna cSle p¡ú's y ahí la gran dimen
sión de difcrencia enU"c quien gobierna y ejcrce el 
poder y enlre quienes como partidos conformamos 
pane del es~CtrO político. pero que no estamOS en 
el mareo de las decisiones fundamentales de la vid."1 
naciooal. 

Por eso decimos. M es el acto de injerencia, 
no, en níngún momemo, porque porahi quíso ma
nejarla usted, no, es: el actQ de un grupo que perle
nece al movimiento obrero sindical izado de los pe
trolerOS que está adherido en lénni!lO$, CSlOs diri
gentes han tenido cargos, y quiero señalar, divCf-' 
sos, en el caso del Senador Barragán, Sruvador Ea
rrolgán, fué Senador por un Eslado y fue ¡xJSlulado 
por dos partídos. ¿No se acuerda usted1. Fue posLU~ 
lado por el Partido Socialista de los Trabajadores y 
por el Partido Rcvuluc!cnario InstitucionaL 

Nosotros hemos tenido la práctica de sostener a 
n¡~1 de elecciones lOCales, de elecciones estatales, 
federales, pues la aliilllza de ponCf nuestra organií'..a
ción como instrumento del pueblo a los mejores 
cnndídatos y si hubiese mejores candidatoS, porque 
también lo hemos (en¡d~ con el PPS. boy el ejem
plo del FDN dcmueslm lOs múltiples casos donde 
bicimos nuestras candjdawras de dlrigentes que por 
su conducta democrática y combaliente, por su 
consecuencia en los principios y su afinidad al pro
gramado nuestra organización, fueron candidatos 
nucstros y en ese sentido sí nos preocupa que sean 
ahora pn-:cisamcnte par1e de esos ruiados. de esas 
[uer/..as progr\:sislaS a quienes sc tes involucre en 
los supuestos y en las imputaciones delictivas que 
son motivo de la discusión. 

Nosotros scñalamos y queremos enfatizar, no 
CSlamos dieiendo que hay fascismo ni hemos decla
rado que hay fascismo y añommos y defenderemos 
que se sostenga la legalidad constitucional y los 
marCOS d\:la vida democrática en el país. que es lo 
que cxisle hasla ahorila. Que está en peligro, está 
en peligro, hay acecbanzas. hay inicreses del impe~ 
rialismo norteamericano y de lro fuerzas más reac
cionarias por acabar con lOdo marco de desarrollo 
democrát.íco en nUCS(tQ país. 

Méx.ico es una patria que ha sido patria de todo 
el pueblo latinoamericano, es un baluarLC y valla
dar frenLC a las constantes prooloncs del imperiatis· 
m~ norteamericano; quebrar la capacidad de su de
sarrollo democrático, generar condiciones diversas 

. , 
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o suponer que cslas aprehensiones que hoy realiza
ron van a (cncr los mismos efectos que Ia..~ que fca
¡¡".aron COn Díaz Serrano y DUr37..0, es una miopía 
política. compaiicras. 

ESlruTlOS preocupados, cslamos obligados a su
bir la tribuna y a decirles que no son con el mismo 
senúdo estas detenciones. EsIaS dc[cllCiones [icncn 
que $Cr preocupación nuestr;:¡, aunque aquí el como 
p.:ú'Icro Santiago negase la relación poliLica O el su· 
puestO de fondo político que nosotros alegamos. 
no es creíble. 

¿Cómo podemos decir que no hay nada en oon
tra del sindicato y se deja acéfalo el sindicatO?' No 
tenemos nada contra el sindicato, })Cro nada más le 
vamos a COTflIf la cabeza. scilorcs. pero CQnfl:a ellos 
no hay nada Eso no es posible. En qué cabeza ca.~ 
be que golpear a la conducción política que fue re
frendada. por la voluntad popular, por la mayOría de 
sus miembros. ahora bajo la facilidad de argüír y 
atmat estos supuestos delitos que nosotros nega
mos que hayan cometírlo dirígcntcs que hemos se· 
i1aIrulo el dfa de ayer. 

Posiblemente no estarnos bablando de puras 
hl;meas palomas, No estamos negando de la CJ(is~ 
teneia de posibles bechos. Bueno se tendrán que 
probar y tendrán que dcsahoga~e en un juicio. Por 
lo pronto, porque l;onocemos y porque hemos 
compartido con muchos de cstos delcnidos pumas 
de vista prograrnálicos y acciones concretaS en ben
eficio de la comunidad, de los obreros, del pueblo, 

< nosotros les decimos: los Asambleístas del Gmpo 
Cardenista y del Panido del FreniC Cardenísta y los 
del Frente Democrático, asistiremos hombrO cOn 
hombro con el sindicato petrolero a la marcha que 
está convocando para reclamar justicia sobre. estas 
becbos el día de maftana~ que consecuentemente 
VOLaremos a favor de la propuesta que suscribimos, 
presentada por el compailero Héclor Ramírez y oon 
las modificaciones propuestas por cl compañero 
Adolfo Kunz. 

Queremos scftalar lo siguienl.C: queremos dejar, 
porque a fmal de cuenta el tiempo escl que 'ola a de· 
terminar quién tuvo la razón y luego babrá, como 
políticos que somos y csa es una de las cualidades 
de tos polílicos indistintamente del partido que sea, 
tener la capacidad de justificar por qué se. dan las 
cosas maftana y matiana la mWn de pór qué no se 
dieron. Esta es una facullad excelente del análisis y 
de la reflexión política que hacemos, pero nOSOtros 
dccimos: ¿Qué sigue? 

NosolJOS estnmos rraumdo de encontrar ahorita 
y sabemos que ha tcnnínado una reunión de la co
misión política del Frente Democrático Nacional, 
no tenemos la información de que si nuestro parti
do en lo panicular baya suscrito la propuesta que el 
PPS realizó, nos informan que sí yentonccs lnfor· 

mO dé igual manera que el Partido del Frenle Caro 
denista de Reconstrucci6n Nacional, en aras de una 
acumd solidaria, aún midiendo las consecuencias 
polihcas para acá y para allá, scfiores, vamos a re· 
tiramos del Foro de Consulta Pública sobre la Re
fOrma Democrática o Legal Electoral, mientras no 
haya una satisfacci6n plena de los reclamos que he· 
mos venido mencionando en forma solidaria sobro 
estos hechos vamos a reúramOS porque tenemos la 
preocupación, digo, de saber qué sigue:. 

Sigue a la mejot, en el marco de esa políti<::a de 
venta de las empresas del Eslitdo que son pilar de 
su fottalcza, de su autonomía. de su independencia 
de nuestra nación. la venta de PclJ'Óleos Me,.icanos 
o nos van a decir: bueno. es que no las vamos a 
vender todas, aada más vamOs a vender los ptQdue
iOS, no vamos a dcsnaclonalh.ar la explotación pe
trOlera, vamOs a seguir nosotros explotándolo, es 
dceir, sacando el petróleo. pero vamos a dejar que 
la eomcreialícen y las ¡ndustrialicen y la negocien 
como recurso los panieularcs. Eso. aunque lo quie
ran maquillar. eso es reaecional¡1.ar la vída política 
del pIDS, eso es rctrOCíXlcr histlírieamente en con
quistaS que ellídcr más elaro que este país nos ha 
dado.11O!i legó, nuestro general Lázaro Cárdenas. 

Gracias, compaftcfOS, 

El C. Presidente.- Oracias, señor Representan
IC. 

Tíene la palabra. para hechos, el scftOr Repre
sentanle Rcné Torres Bejarnno, 

Tenemos en el tumo de oradores a tos scftorcs 
Ramón Sosamontes y Tomás Carmona. 

El C. Representante René Torres Bejllrano.. Con 
Su venia, seflor Presidente, 

El Partido de la Revolución Democrática se 
pronuncia por reprobar las acciones ilegales que 
culminaron con la detención de los líderes del Sin
dicato de Trabajadores Petroleros de: la República 
Mexicana y en contra de las violaciones del estado 
de derecho. 

Se pronuncia por dcfcrn:\er la irn:\epcndcncia del 
movimiento obrero en general, por la libl,.'1'tad, de 
los líderes delCnídos basta que se restauro el orden 
consutueional; por el respeto a las garantías indiviw 
duales, votaré en lo personal por la propuesta he
cha por el compa¡\C(o Héc:tor RamÚ'cl Cuéllar, con 
las reformas propuestas por el compañero Kunz 
Solanos. 

Coosldcrn.mos que las accioocs emprendidas t« 
el Gobierno Federal. con el uso de la fuCfZa bruta, 
no demuestran su poder. sino que sólo demuestran 
su debilidad consecuencia de la fruta de consenso 
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demostrada ció de julio '1 las serias dudas sobre Su 
legitimidad, 

El Partido de la Revolución Dcmo¡;rática exige 
el restablecimiento del orden constitucional e invi
la, desde eSta U'ibuna. a lodos sus simpatt.:at1ICS a 
acompañar a los t.rnbajndorcs pcLfolcros en la mar
cha que rcali1 .. arán el día de mañana a las 11 horas 
dd monumenlO a la Ro"olud6n al Zócalo de esta 
ciudad. 

Muchas graeias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias. sefior 
Representante. 

No habiendo quien haga uso de la palabra. in
formo a ustedes qucsc ha recibido una petición fir
mada por cinco sCflorcs Rcprcscf'llunlCS, paca que 
la votación de que habla la fracción JIl del 58 se 
haga votación nominal, 

En consccucnc¡a, para realizar dicha votación, 
la Secretaría va a leer el arl(culo 147 en sus [rac
clones 1 'J 11. 

El C. Secrelario.~ "Anícu'lo 141., La vOlaCíÓn 
nominal se hará del modo siguiente: 

Fracción L· Cada miembro de la Cámara, co
menzando por el lado derecho del Presidente, se 

. pondrá en pie y dirlÍ en alta voz ~u apellido y tam
bién su nombre si fuere necesario paro distinguirlo 
de otro, afiadiendo la expresión "Sí' o "No". 

Fraedón JI,* Vn secretario apunLad los qne 
aprueben y orro los quc reprueben", 

El C. Presidente,· En consecuencia, por I~i 
afirmativa estará el señor Secretario Bc.ojamín Hcd
ding 'i por las abstenciones y por la negatíva. el 
señor José Luis Bolaños. 

Proceda el Secretario a lomar la volación nomí· 
na!. 

El C. Secretario.~ Por indicaciones de la Pre
sidencia se va a proceder a tomar la votaci6n oomj· 
naL Empezamos por la derecha.. 

E[ C, Reprmnlante Raúl CasteJlano Jiménel'. (Al 
emitir su voto).~ No, porque esta Asamblea no. 
tiene faculLades para tom.v acuerdas de ninguna na
tutilia:.:a '1 rcl.acionlldos con los hechos de que se ha 
hablado y porque los partidos, aquí representados, 
5011 los que pueden acordar lo que quieran, al res
pecto. 

El C. Seeretari".~ Seftor ?tesidelHe, el resul· 
lado de la vQtación es":.1 siguiente; En pro, 14; en 
contm, 33; abs!Cnciones, i7, 

Desechado, senor Presidenle, 

El C. Presidente.- Muchas gracias. sei'lor Se
cretario. Quiero informar. repelir, que eslán ¡nseri
lOS los señores los sci\oros Ramón Sosamontcs 'i 
Tomás Carmona, El senor Sosamontes ha infor
mado que declina su tumo, en con5l:l;uell~ia tie¡,a la 
palabra el seilor RcprcsenLa.'ltc don Tomás Carmo
na. 

:el C. RepTmnlant~ Tomas Carmllna Jiménel.· 
Seilor Presidcnte. Honorable Asamblea de Repre
semantes: 

En mí f;.aiídad ~c obrero síndicalizado. he pedido 
el honor de presentar a uSlOOcs la siguiente declara-
ción: . 

El comité cjecutivo nacíooal del Partido Ac
ción Nacional. desea dar a conocer desde esta tribu· 
na las sigulcnfcs dcclarocioncs: 

Los sucesos que ho'i sorprenden a la Rcpública 
consistente en la detención de personas, hasta alíon; 
intocables, bajo los eargos de acopiorle armas y de 
eva"ión fiscal tienen una causa quc desde hace ¡ulos 
Acción Nacional, ha condenado en sus orfgcncs. 

En efCCto, a nadie escapa, que los líderes promi
nentes que han sido dctcnidos, son hombres dcl siso 
Lema, que han recibido su poder y prepOlcnein y 
su impunidad potra la corru¡x:lón, a cambio de (¡¡, 

vares cleclOrales que Ic )l;m hecJlO al régimen. 

Durante alias y afios cx¡stí¡¡ un acuerdo t.aeila 
cnlre esos lfderes podetosos yel gobicrno de parti
do único, pacLO segun el cna! Jos lideres garamu.a
ban al régimen nna gnm canlídad de votos obliga
[orios. a cambIO de lo crntl el régimen tes concedía 
franquicias y favo!CS o se hacía dis:imul..,do freme al 
enriqucclmiento ílegítímo. Entre ambos. se hizo 
patente el dc.scnfrenudo apetito de (cner ¡:xx!Cf p.¡ta 
poder tcncr, que el Partido Acción Nacíonal ha con
denado desdc n.-;ro 50 años, 

Gracias a esa convivencia, entre la dirección de 
. la empresa y la dírcccíón del sindicato ¡x:trolero, se 

pervirtieron los propósitos: de una y de otro 'i el 
sindicato responsable fue adquiriendo un poder tan 
grande que lo convirtió, primero, en un esttldo den
tro del Estado y después, en un cslado por encima 
del Estado. 

En nurneros<lS ocasiones, el Partido Acción Na· 
cional denunció que el patrimonio petrolero de Mé
xico estaba al servicio de lideres 'i de funcionario 
igualmente COfruptOS. ron caQl:O al pueblo mcxica~ 
no. 

Hoy parece haberse rolO esa alianza derompli~ 
cidadcs. Por 000 ladO. durante años. fue un secreto 
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a voces que que Jos dirigentes petroleros UIlían de 
contrabando anTIas de alto poder, cuyo desuno y 
prop(iSilOS eran ci~namcntc desconocidos. En ese 
equilibrio de complicidades, llegó un día yO que el 
poder de pretensión, por encima del Estado, de Jos 
dirigentes sindicales, se enfrentó al Estado y al 
pueblo mismo no sólo en materia electoral, sino 
en la imposición de condiciones de SC!Vicio en los 
cuales el perjudicado era el pueblo de México, todo 
ello bajo la amenaza inaceptable de paralil.at' la in
dusl.rla y el transpone nacionales, a base de ac¿i
dentes en las rcfincrins. 

Acción Nacional no puede aceptar un estado 
dentro del Esrado. Respetamos la soberanía porque 
c~mos que la (unción superior del Estado como 
gestor del bien común y no como distribuidor de 
botin entre grupos gObernantcs. Por esa razón', 
condenamos a quienes hicieron posible la acumuLa~ 
ción ilícita de poder y de dcsCQ. a cambio de fa
vores electorales y condenamos también a quienes 
usando ese poderío pretenden erigirse cn un poder 
superior al Estado. 

Separamos claramente lo que es el sindicalismo 
auténtico, la demacrada sindical,lo libcrtadde vo~ 
ID de los obreros sindicalizados, del poder, del abu
sa naddo de las corru¡x:lón política a la que se eslá 
cnfrentandoei país. 

Defenderemos el sindical¡smo~ defendemos la 
ley, condenamos todo abuso. como Cóndenamos 
también a quienc..1; lo propician. Scguíremos aler~ 
las, exigiendo que el desarrollo de estas actividades 
contra la corrupción se desarrollen tamb¡~n rcspcc~ 
to al manejo de la empresa '1 respccLO n la cortup~ 
ción en orras áreas. igualmente dañinas al interés 
públiUl. Exigiremos que esto no sea un acto de 
venganzá fXJSlelectoral. Reitcramos que el régimen 
está recogiendo lo que él mismo sembró y que se.. 
guíremos luchando por u(\ México nuevO -.¡ limpio 
que sea espejo de las vmudes del pueblo '1 no un 
boún a beneficio de unos cuantos. 

Salón de Sesiones de la Asamblea del Distrito 
Fcdcrnl. Partido Acci6n Nncional. 

El C. Presidente.- Prosiga Ja Secrewía con el 
dcsanullo dcJ On:tcn del Día. 

El C. Setrelario.- Scl\or Presiden le se han ago
tado los asuntoS en cartera. 

El C. Represtn1an1t Víctor Orduüa Muñol: (Desde su 
curul.).~ Seilcr Presidente había solifilado el uso de 
la palabra para dar lectura a !.reS dictámenes de la 
Comisi6n. 

El C. Pres¡d~nte.~ ¿Pero qué asunto tenemos 
- ? aoo •. 

El C. Se:erefarfo.- Ninguno. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra· el scfiOr 
Víctor Orduba. 

El C. Repnsenlenlc Vidor Orduna,- Con su venia 
seoor Presidente. 

Compaileros AsrunbleisLas, la Comjsión de Ad· 
fninlslraeión y Procuraci6n de Justicia en cumpli
miento de la Ley Orgánica de la Asamblea de Re· 
presentantes del Dis!.riID Federal rinde. primera lec
tura a CSta soberanfa, tres dictámenes relativos a 
nombramientoS de MagistradOS del Dis!.rlto Fede
ral. 

Voy a dar lectura a uno por uno, 

.. A la Comisión que suscribe fue lomado para 
Su estudio '1 dictamen, el cxpcdienle relativo al 
nombramiento que el C. Presidenle de la Repúbli
ca, hizo en tu persona de el C. Licenciado José 
Tristán Sánchez. Canales, como Magistrado nume
rario del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal. 

La Comisíón se aboc6 :al análisis de: dicho 
nombramiento de acuerdo con las nonnas aproba
das por el Pleno de la Asamblea de Representantes 
de Distrito Federal y presenta a su consideración el 
siguiente: 

Dictamen 

l.~ Con i~ha 11 de enero del año en curso me
dianle el oficio 090 la Secretaria de Gobernación 
rcmiti6 a esta Asamblea el nombramiento que co
mo MagiStrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito B;deraJ hizo cl C. Presidente de los Es· 
lados Unidos Mexicanos en Cavor del C. licenciado 
José Tril;mn SándJcz Canales, 

1I.- Con fecha ,5 de enero del presente aBo en , 
dos periódicos de circulaci6n nacional se dieron a 
conocct ante la opinión pública el uonibrnmk:nlO 
realizado por el Ejecutivo '1 se mand6 fijar en los 
estrados de las Salas '1 los lU7.gados dependientes 
del Tnuunal Superior de Justicia del Distrito Fcdc~ 
raI, con el objeto de que la ciudadanía pudiera apor
tar, en su caso. elementos de juicio pata que la Co-
niisión los examinara y tomara en cucnln para el 
dicfamen corres¡xmdicntc. 

Il1.~ Se revisó minuciosamente la documenta
ción presentada habiendo eubíeno plenamenle los 
requisitos de ley, 

IV.w Duranle los 4 días a que hacen referencia 
las normas aprobadas por el Pleno para el nombra
miemo de Magislmdos. no se ro;jbió comentario 
alguno de parte de la ciudatlania. 
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Por lo anterior y con fundamento en la Base 3a. 
inciso H '1 Base V del aruculo 73 y Cracción XVII 
del anículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. en el artículo 15 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Reprerentantcs del 
Distrito Federal '1 en los artículos 12 y 15 de la 
Ley Orgánica de Tribunal Superior de Justicia se 

Resuelve 

Primero,~ Se aprueba el nombramiento de el C. 
licencíado José Tristan Sánchcz Canales, como 
Magistrado Numerario del Tribuna! Superior de 
JU$lÍcia dcl Distri¡o Federal. 

Segundo.· Cflcse al C. liccnciado José Trislán 
Sánchcz Canales a las 11 hrs. del día ]3 de los co
mentes para quc compareZCa ante el Pleno de csta 
Honorable Asamblea a ícndir su protesta de Ley. 

Terccro,~ Enviesc copia certificada del preScnIC 
dictamcn al·C, Presidente de los Estados Unidos 
Mcxicanos; al C. Presidente del Tríbunal Superior 
de Justicia del OisllÍLO Federal; al C. Secretario <:lc 
Gobernación '1 al C. Jcfc del DCIY.utamcnto del 
Distrito Federal. 

Mé;(ico. O.F., a 11 dc enero de 1989. 

Por la Comisión de Administrnción de Justi
cia, Drman: Victor Ordufia Muiloz. como Presi· 
denrc; Raúl Castellano Jiméncz:, Vicepresidente; 
Onosandro Trej(} Cerda. Secrclario; Ost.'U' Dcl~ 
gado Ancaga; Manuel Díaz Infante; Fernando Lcr~ 
do de Tejada; Ramón Sosamonles Herreramoto, 
cun una reserva; Felipe Calderón Hinojosa; Ma. 
nool Castro y del Valle; Gonzalo Altamirano Di~ 
mas; Juan Arniza Cabrales; Juan José Castillo 
Mota: Alfredo de la Rosa Olguin. con reserva y 
SanLiago Oilate Labotdc" 

Senor Presidente, quisi.era pedirlc autorización 
para quc en los otros dos dictámenes que tienen el 
mismo cuerpo del que acabo de leer, leyera únlcn~ 
meme los puntos resolutivos si asi lo aprobara us
led. 

El C. Presidente,- Si la Asamblea no tiene in
conveniente. esta Presidencia acepta su sugestión. 

El C. Reprrnntantt V¡~(or Orduna.- Y para conftr
maria. Si sei'lor mcncionaba al inicio de mí ¡nler~ 
vención que se someLÍa a su cousideración en pri_ 
mera lectura. 

Los punLOS f()S(llullvos del Scgundo DícUlmcn: 

"Primero,~ Se aprueba el nombmmienlO del C, 
Lic. Fernando Gómez Saudoval como Magistrado 
Numerario del Tribunal Superior de Juslicia del 
Di.<:trim Federa!, 

Segundo.- Cítese al C. Hcem:iado Fernando 
Gómez Sandoval a las ¡LOO Horas del día 13 de 
los corrientes para que comparezca ante el Pleno de 
esta Honorable Asamblea a rendir su protesta de 
teyo 

Tercero.- Envícse copia certifiC<lda del presenlC 
dictamcn al C. Presidente de los Estados Unidos 
MexicaJ1os; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal~ al C. Secretario de 
Gobernación y al C. Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 

México, D.F., a 11 de enero de 1989, 

Por la Comisión de Adminístrndón y Procurn~ 
eíón de Justicia" 

Firman todos sus miembros, con las dos fCSer
vas a que hacia mención hace un momento, la dcl 
Representante AICredo de la Rosa Oiguin y la del 
ReprcscntanlC Ramón Sosamonles Hcrrcramoro. 

y los puntos resolutivos del tcfCCr dictamen: 

"Primero. w Se aprucba el nombramiento dé la 
C. Lie, OIga Cárdenas de Ojeda, como Magistrada 
Supernumeraria del Tribunal Superior de Justlcia 
del Distrito Federa1. 

Segundo.- Cítese a la C. Lic. Oiga Cárdenas de 
Ojooa a las 1 LOO Hrs. del día 13 de los comentes 
para que cornp3JC'/.ca ante el pleno de eSla. Honora
ble Asamblea a rendir su ptOlCSIa de ley. 

Tercero.- Enviese copla certificada del presente 
dictamen al C. Presidente de los Estados Unidos 
Mnicanos; al C. ?residcnte del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; al C. Sceretario de 
Gobernación y al C. Jefe de! Departamento del 
Oistrito Federal, 

México. O, F .• a II de enero de 1989, 

Por la Comisión de Administración y Procwa· 
ción deJ6sui:ia". 

F.irman lodos sus miembros con las rcservas 
del RcprcscnL3Jite Alfredo de la Rosa 01guín yel 
Representante Ram6n Sosamontcs HCITcramoro. 

Es tOOo Scllor Presidente. 

El e, Presidf;nte.~ Muchas gracias sei"ior Re
presentante. Esto es dictamen dc primcra lectura. 
f'rosiga la Secretaria con el Orden de Di ... 

El C. Secretario.· El siguiente Punto de! Orden 
del Día es'Punto dc Acuerdo que presenta Jorge 
Mario Jirnénez Vatadéz del Partido Revolucionario 
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Insútucional. 

El C. Presidente,- Tíene In palabra el seflor 
ReprescntMIlC Mario Jiméncz Vuladéz. 

El C. Rtprestnlan!i Jorge Mario Jimtlltz Valadéz..~ 
Con su venia senor PrcsidoolC. Selloras '1 sci'lares 
Re prc.scnl.anlCS: Me permito hacer uso de esta I!i~ 
buna con el objelo de presentar a In consideración 
de esta honorable Asamblea, la propuesta a nombre 
de la CQmi.<;lÓn de Vialidad '1 Tránsilo, TranSJ50rtC 
Urbnoo y Estacionamíentos. Alumbrado Público y 
Par-qucs 'i Jamines,en malCoa de transporte urba
no, pOr la importancia que esta servicío pnblico 
tiene en la vida de nuestra ci udad capital. 

Proyecto de consulta pública en materia de 
ttansporle urbano: 

"Honorable Asamblea: 

Con fundamento en el arlfculo 73, frocci6n VI, 
base 3a., inciso E) de la Constitución General de la 
República y los artículos 10. rracciones I 'j 11, 13 
Y 14 de la Ley Orgánica de la Asnmb!ca de Reprc
senlrullcs del Distri¡o Federal. '1 en vinud de la alllÍ 
prioridad dell.ranspone urbano en la problem¡i1íca 
del Distrito Federal, '1 la necesidad de reorganizar 
integralmente los sistemas de lrnnsporle en esLa ca
piwl, a Lravés de un programa integral de lIanSpor
le. y 

Considerando 

Primero.- Que es evidente la gravedad y lra5Ccn
dcnda de la problemáúca que el tr..ll1sportc presen
ta, misma quc :repercute no sólo en el desarrollo de 
la ciudad, sino también cn el bíencstar de los capi· 
talinos, por las implicaciones que ésta ticne en la 
disposición de su tiempo libre L"ll virtud del altO ínw 

dice de boras-bombre: que se desperdician en un 
transporte lento e irtel1cicnte, motivo por el cual la 
A'Oaffiblea de Representantes sel'\.a16 al I.ranspoI1C 
como programa prioritario de esta capital •• 

Segundo.- Que para 19&9 no se tienen presu
puestados recunos para la ampliaci6n de la infracs
UUCtUfa del transporte público, en virtud de que el 
Departamento del Distrito Federal se enCuentra en 
una Clap3 de estudio para presentar opciones via
bles desde el punto de vista financiero '1 operativo 
que pcnnitan dar una soluci6n integral al problema 
dellransporte urbano. siendo el objeto dd Prcsu~ 
puesto de Egresos del Departamento del Dislrilo 
Federal en este programa el mantener el nivel de 
servicio. Lo anterior conduce a la búSqueda de ima
ginativas soluciones a este problema, básicamcnlC 
en la necesidad de una reorganizaci6n integral '1 de 
nuevas formas de financiamiento, que sin delrimcn~ 
10 de la presencia estatal en el transporte urbano, 
contribu'la eficauncntc ~ la resoluci6n de este pro-

blcma. 

Terccro.- Que la fcorgani7J1ci6n)ntegrol de los 
diversos sislemas de lmnsportc que operan en el 
Dislrilo Federal debe pnrtir de la realidad que impli
ca la eonurbacióo oon 17 mnnicipios dél Estado de 
México. muestra de cuya imporl1lnCia es el hecho 
de qUé diariamente cnLren al Distrito Federal, pro~ 
vCnicntes del Estado de México, más de 7 millones 
dé pas.'ljeros. fundamentalmente de los municipios 
de Eca.lCpcc, Naucalpao. Ne7.ahualc6yotl y nalne~ 
panda. Por ello. es necesario uoa visión meLro¡xr 
litana deltraosponc eo la que coo gran claridad se 
precise la relacíón enlIe los modos de transporte, 
considerando desde luego la necesidad de impulsar 
el transporte colccuvo sobro el individual. ya que 
este ulumo resulta caro. es menos efidente '1 más 
cootamirmnte. 

Cuarto.- Que en el nuevo programa inlcgral de 
transporte ncreshan definirse las :resporL<;obilidadcs 
y factores de rentabilidad, tomando en consjdera~ 
ción el impacto que el transporte urbano tiene so
bre la contaminación ambienlal y 'a nccesidad de 
explotar el polenejal productivo de esta ciudad. o
rienw.ndo siempre con claridad y eficiencia los sulr 
sidios que en esta malCría se olOrgan en beneficio 
de las clases populares. 

Quimo.- Que el C. Jefe del Departamento del 
Distrilo Federal presentará en el pr6~imo mes de 
mano, a la consideración del Ejecutivo Federal el 
programa integral de Lrl1~spone, mismo qUé para su 
elaboración, será ncccsario contar con las recomen
daciones e indicaclones que la Asamblea de Rcprc· 
SClltantcs le haga al C. Jefe dél Depart.'\tT\ento del 
Distrito Federal. 

Soto.- Que ten1cm:1o en cuenta las facultades 
que en materia de parue!pacíón ciudadana le otor
gan a esta Asamblea de Representantes tanto la 
CooSlÍrucíón Política de los Estados Unidos Me:,dw 
canos. como su propia Ley Orgánica. y con la {j. 
nalidad de cumplir adecuadamemc con SU papel de 
órgano de represenl.ación ciudadana, la Asamblea de 
Representantes debe alle~ eon la mayor ampli~ 
tud posible de la opinión ciudadana cn materia, de 
Transpone, Tránsito y Vialidad, a fin de lo eual de~ 
be procurar los medios e instrumentos a través de 
los cuales ésta pueda manifestarse. '1 de esUl mane
ra influir decisivamente en los programas guberna
mentales que le afecten directamente. Por eUo. ro
sulta imprescindible abrir espacros a la participa
ción de las organizaciones ciudadanas, cSlX'-CialistílS 
en la tnalCria, universitarios. vecinos organizados. 
representantes populares, aUlOridadcs:, '1 a ciudada
nos que en lo particular '1 en uso de sus derechos 
políticos quieran participar a I.ravés de su opiníón 
en la aportaci6n de elemenlOs que puedan contri~ 
buir a una mejor soluci6n de los problemas que les 
afCCIan. 
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Por lo anteriormente expucsto y de confonnid;u;l 
con el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Asam
blea de Representantes. y con las facultadcs otorga
das a la misma a través del Acucroo Plenario de fe
cha 21 de noviembre de 1988, suscrito por todos 
los CC. RcpresentanlCS, la Comisi6n que suscríbc, 
propone la aprobación del siguiente: 

Proyecto de Consulta Pública cn Materia de 
Transporte 

PuntOS de Acuerdo: 

Prjmero,~ Con la finalidad de dar un espacio 
para la pariiclpación ciudndana. y contribuir con 
opiniones, Qbservaciones e indicaciones que dcbe
r.án incluirse en el programa imegral dellnlnspotlc 
que el Jefe del Departamento del Oistrito Federal 
presente a consideración del Ejecutivo Federal el 
próximo mes de MarLO, eSIa Asamblea de Repre_ 
Sentantes llevará a cabo una consnlta pública sobre 
transporle UIbano en el mes de febrero del presente 
rulo. 

Segundo.- De conrormidad con la fracci6n la, 
del articulo 10 de la Ley Orgilníea de la Asamble.'l 
de Rcprcscmantcs, dclx:ra a.:pcdil'5c ki convocatOria 
respectiva, misma que dclerminarillm; bazcs a quc 
estará sujeta la COnSulta pública, 10 cual debe reali-
7NSe antes dcl21 de enero, procurando darle la ma· 
yor difusión posible CIl los medios de comunica
ción social, a efecto de que la cjudad¡mía tenga co
nocimiento de ello con oponnnidad. 

Tercero.~ La consulta públictl que sobre trans
pone u,bano, tránsito y vialidad rcal¡ce CSln Asam
blea de Reprcscnt.antcs. debed prever la mayor par. 
lieipadón posible de todos Jo..; SCetoreS sociales, 
organizaciones ciudadanas, asociaciones ch'l¡es, 
panidos polilicos, vccinos organlzados, proksio
nist.as. técnicos 'f especialistas en la materia, insli~ 
luciones académicas, y en general de cualquier ciu
t.Iaduro intcrc.sado. 

Cuarto,- La Comisión de Gobierno de esta 
Asamblea será la responsable de la conducción de 
esta consulta pública, y será la Comisión de Vjalt~ 
(lad. Tránsiw y Transporte Urbano auxiliada por el 
Comítc GC Participild6n Ciudlldllna, los responsa
bles de su prepara(;jór:, .instrumentaciÓn 'f desarro
Ho. 

Salón Amarillo de la Asamblca de Represen- i 
motes del Distrito Fcdeml.~ I 

México. D, F., a 9 de Enero de 1989. 

Comisión de V ialidad y TránsilO; Transporte Urba
no 'f Estacionamientos; Alumbrado Público; 'f 

Parque..<; y Jardines 

Fernando Lerdode Tejada 
Presidente 

José Manuel Jiménez Barrnnco 
Vicepresidente 

HéclOT Calderón Hermosa 
Secretario 

luan Aniíza Qtbrales 

Tomás Carrnona Jiménc1. 

Carmen del Olmo Lópcz 

Manuel Diaz Jnrante 

Benjamín Hcdd¡ng G. 

Joaquín L6pa Martine .... 

Jo.<:6 Antonio Padilla Segura 

Hécmr Ramirez: Cuéllar 

CésUt Augusto Santiago 

Ramón SosamonlCS H. 

Rcné Torres Bcjarano 

MarioJiménc? Valadé'l" 

Muchas gracias, 

El C. Presidenle,- Muchas grncias, scllor Rc
prcscntanle~ 

En cumplimiento a lo prescrito por el artículo 
58, pregunte la Secretaría si hay oradores en con
tra. 

El C. Secn:t;)do.~ Se preguma a esta Asamblea 
si hay oradores en COOllil. 

El C. Presidente.- Proceda conforme a la frae
ción m, del mismo artículo, 

El C. SeCr€tario.- En consideración a la frnc
ció!} m del articulo 58 det Reglamento. se pregun
ta a la Asamblea. en votación económica, si es de 
aprobarse la proposición presentada por el C<lmpa
ñero Jorge Mario Jiménez Valadé'z. Los que estén 
por la afirmativa. sirvansc poner$<! de pie para ma
nifestarlo. 

Aprobada. seBor Presidente. 
. 

El C. Pres1denre.- En consecuencia, proceda la 
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Comisión presidida por el scl'1or Fernando Lcrc\o de 
Tejada, contando con la colaboración de todos los 
Asambleístas al desarrollo de esta consulta públí. 
ca 

Prosiga la Sccrelru'ia con el Orden del Día, 

El C. Secretario.· Sei'lor Presidente, se han a· 
gotado los asuntos en cartera. Se va a proceder a 
dar lectura del Orden dcl Dra de la siguiente sesión. 

Sesión Pública Ordinaria del 12 de cncro de 
1989. 

Orden del Día 

- Aprobadón de! Acta de la sesión anfe!ior. 

- Dictamen de la Segunda Lectura, el de la» 
gUflda Comísión. relativo a la propuesta del nom~ 
bramiento dé Magistrados, hccha por el Ejecutivo 

Federal, para el Tribunal Superior de Justicia del 
DislrilO Federal. 

" Los demás asunlOs con quc dé cuenta la Secre
taña, 

El C. Pres¡dente,~ Sc clausura la sesión y se 
ella parn la que tendrá lugar maf'iana cn este mismo 
sitio a las once del <iía 

(Se Icvant61a sesión a las 15:00 horas). 

Dire;torio 'l 
DIARIO DE LOS DEBATES 

De la Asamblea de Representantes. 
del Distrito Federal ' 
Donceles y Allende 

México, D.F. 




